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QUE DEBEN DEZIRSE EN ESTA Sta. IGLESIA, 

y le llaman Libres por poderfe dezir en qualquiera 
Altar de ella, a diferencia delas que piden 

Altar determinado. 

Poor ALONSO DELA MAR 36. MISSAS, 
en que han quedado las que fundó, fu limofna 4. reales 

de vellon. 
Señor Canonigo Chriltoval de Torres , como confta de el 

Libro de Fundaciones, dotú vna Miíla Rezada cada dia , para 
fiempre jamás , á la hora que mas oportunidad huviere: la qual fe 
ha de dezir por los Señores Dean , y Cabildo , y Señores Racione- 
ros , de la Fieíta del dia , con oracion : Inuclima Domine , U*c. y 
tercera de San Geronymo , oy eltán eltas MiÑasen 19. lu limofna 
4. reales, 

+ Señor Prior Don Pedro Martyt , tomo conta del Libro de 
Fundaciones , dió 4 los Señores Dean , y Cabildo fviftieotos duca- 
dos de oro, para que los dichos Señores Dean , y Cabildo, junta- 
mente con los Señores Racionéros de elta Santa Iglela fean obli- 
gados perpetuamente á dezir cada dia, para fiempre jamás en el Al. 
car Mayor vna Mifía defpues dé la Mayor : y para que elta Memo- 

ria fe cumpla conformeá fu intencion , y circunftancias dexa por 
Patrono de ella al Señor Prior de dicha Santa Iglefia, que es, O 
did A2 fuere 



fuere para fiempre jamás ,-y feñaló, quede. [os bienes fe compren 
dos mil maravedis de cenfo perperuo para facisfaccion al trabajo de 
dicho Señor Patrono. Oy eltán eltas Miflas en 45. fu limofna 4. 
reales. Veafe la Nota al fio de elte Quaderno. ? 

Leonor Guerrero, como coníta de el Libro de Fundaciones, 
por fu Teltamento 4 2. días del mes de Diziembre de 1575. inlti- 
tuyo , que fe le digan en cada vn año por el Señor Dean , y Cabil- 
do de elta Santa Iglefia carorze Miflas , las dos, dias de “Podos San- 
tos, y dela Concepcion , porella ; y Nicolas Micheel fu marido; 
y. las doze en cada primer +Lunes de. cada mes de Reguier, con 
"oraciones Qae/famas; Dens qui nos Petren , y Fideligín + por 
lu“Anima, y las de lus Padres, y las de los de Nicolás Micheel, y 

la de el fufodicbo;' y (i fuere fielta el dicho primero-Lunes de cada 
mes fera la Mifía de el dia. Oy eltan eftas Miffasen 5. fu limofna 
4. reales, 
47 Señot Canonigo Caftellanos., en el Libro de Fundaciones, 
2 al fol: 42. ay vna claufola de :el tenor figuiente :: Son :obligados 

» los Señores Dean, y Cabildo á dezir vn Aniverfario por el Ca- 
3 Monigo Caltellanos::: Afsimilmo el primer Viernes de cada 
y meswna Mila! ¡Oy eftán “eltas Miffas. en dos , La limofna 4- 

idalep. cl 19391 (MÚTIOQO 2511 9D 53 ¡ il 
200 1:Juan Ximenez Campanero; en el Cabildo a 13. dias de el 
mes de Enero de1526. conlta dexó a elta Sana Iglefía cierta por- 
¿cion de maravedis, que le avian de imponer , para que de fus redi- 

tos los Señores Dean , y Cabildo fean obligados de dezir cada Sa- 
«bado dé ¿l'año; vos Mifía de nutltra Señora, con otacion Zaclima 

Domine, y cominemoracion de la milena fielta de el dia, por €l 

Anima del dicho Juan Ximenez»-Hanfe de dezir por Dignidades, 
: Canonigos , y R acioneros) por:iguales partes, y que nola pueda 

-dezir otro lino los tufódichos,' y:el queno da quifiercidozir pale el 
«turnó adelante: con Refponfo fobre la Sepulcura de el dicho: Oy 

«egan eltas MiMis eo: fu limoloa 4, realesacion cos algo | 

4. EleSeñor Canonigor Chriftoyal Ruiz; como 0 ES fu 
: Sn A Cia- 

, 

Es ” 
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Teftamento otorgado en15. de, Abril de 1517. dexo vna claufula 
» del tenor figuiente : Trem , mando, que dende primero dia deel 
», Adviento halta la Natividad ,:me digan vna Mifía Rezada de 

» Requiem. por mi Anima con el dicho Refponío (que es libera 

, M0 Domine de morte eterna ) fobre mi Sepultura, e eftas Milfas 
», las digan los Beneficiados, Racioneros,, € Canonigos , e Digni- 
>» dades, cada vno fu dia. por rneda, comenzando de las Dignidades, 
>» € €l que faltare, O no quifiere “algun dia la diga en fu lugar el 
3, QUe viene en pos de el ::: 2 otro tanto fe haga en la Quatélma 

», defde el Miercoles primero hata la vifpera de Pafqua , confús 
» dichos Relponfos fobre mi Sepuleura. Oy. 'eftán ellas Millas. en 
3» [ulimofna 4. reales. O att da L 

El Señor Racionero Juan de Olivares, como confta de el 
Libro de Fundaciones , en 8. de Marzo de 1524. por lu Telta- 
mento mando á los Señores Dean , y Cabildo deefta Santa Igleña 
cierto cenfo ; para que los dichos Señores afsi Dignidades,Canoni- 
gos, Racioneros , digan por orden cada vn dia de la Quarefma,yira 
Mia Rezada , y en fin de ella vn Refponío fobre fu Sepulenra , y 
gue fe reparta igualmente por los dichos Señores Dignidades, Ca- 
nonigos, Racioneros. Oy eltan eftas Millas en 3.-fu limofha 4) 
reales. bo | Did Las y Dg? 

El Señor Dean Don Luis de Pedraza ,:como'confta. de el 
Libro de Fundaciones, dexo vna Memoria en efta Santa Iglefía 
por vna clanfula de fu Teltamento , que como fe traslada en dicho 
» Libro dize afsi ;Esmi voluntad , que los reditos (alli feñalados) 
», [can , para que a honor; y honra de nueítra Señora, y de fu S$an- 
iy, ta, y Gloriofa Aflumpcion , y Santa Natiyidad , me digan en ef- 
3, OS dichos dos dias: las dichas: dos Millas de la. Afumpcion.,-y 
5 Natividad ,: lasi'quales. fe digan pot los Prebendados por fb+úr- 
+0", y:que en elto no-aya falras «y: queeftando impedido 4 quien 
» le vinicte por turno | pafe adelarite,:2 10 la-ppedayencometidar 
'5 fino a Prebendado 5. y aunque-en:eltas Miffas no ha de ayer nin- 
:s, guna commemaración , pero. en: los Mesmentos la id 
di y 1101» 
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3, Anima , y de mis Padres, propinquos:, y bienhechores. Es fis 
limofna 4. reales. 

Chriftoval Ramirez , Perriguero , como conlta del Libro de 
Fundaciones , dotd treinta Millas á los Señores Dean , y Cabildo 

en elta manera: 
E: NoE R 0, Santa Ana. 

Nueftra Señora de la Paz. 1 San Chriltoval Martyr. 
FEBRERO. AGOSTO. 

La Purificacion. Nueltra Señora de las Nieves. 
La Transfizion. | La Affumpcion de N. Señora» 

San Mathias Apoltol. | San Bartholome Ápolto). 
MARZO, SEPTIEMBRE. 

San Gregorio,Dottor. | La Natividad de N. Señora. 
San Jofeph. | - q San Marheo Apoftol. 
La Encarnacion». San Miguel. 

An YLiO, | San Geronymo Dottot. 
San Phelipe, y Santiago. OCTUBRE. 

O OA | San Simon, y Judas. 
San Bernabe Apoftol. 0 NOVIEMBRE. 
San Juan Baptifta. La Prefentacion de N. Señora. 
San Pedro, y San Pablo. San Andrés Apoltol. 
La Fielta del Corpus Chrifti. 4 DIZIEMBRE. 
pipi iio ¿ Concepcion de N, Señora. 

Jo Uinio! dos, Nazltra Señora dela O. 
La Vilicacion. j Santo Thomt. 
Santiago Apoftol. | San Juan Apoftol. 

La primera oracion de la ficfta, fegunda Zncliva Domine, la 
tercera ad libiturs. Oy fegun el vitimo Protocolo eltán eftas Mil 
as ea quatro : na dia de la Purificacion ,'otra dia de. San Mathias, 
otra dia de la/Anunciacion; y otra dia de San Pedro , y San Pablo, 
fu limofaa 4. reales. Veale la-Norval fín de elte Quaderno. 

¿Juana de Leyva, en Eferiprura, que ototgó en 7. dias de el 
“mes de: Oétubte de 15:31. feñalados, y diftribuidos envotras 2 
é k , 105 



7 
los reditos de ciertas propriedades, que dond ¿ elta Santa Iglelia, 
» dize al tenor figuiente: Los maravedis reftantes fon para 10. 

5, Miflas Rezadas, que vos los dichos Señores Dean , y Cabildo, 

» E vueítros facceffores me aveis de dezir en cada vn año para fiem- 

», Pre jamás, € que las digan los Canonigos , Dignidades, € Racio- 

,, heros por rueda , como lo acoftumbrais dezir por el Anima de el 

» Prior Pedro Marcyr 5 E quelas 7. Millas de ellas (e digan de las 

7» Fieltas principales de nueltra Señora en cada Fielta la fuya, € 
», las otras tres de San Juan Baprilta , de San Juan Evangelifta, € 
,, de Fodos los Santos, de cada vn año para fiempre jamás , ¿que 
,, €n cada vna de eftas dichas Millas, fe digan las Oraciones de nuef- 
, tra Señora, € de los dichos Santos de las dichas Fieltas, con com- 

», memoracion mia, € de mis difantos, fobre lo qual vos encargo 

»»las conciencias 4 vos, y d los dichos wueftros fucceflores. Oy- 
eltán eltas Miffas en 4. vna dia de la Anunciacion, otra de Señora 
Santa Ana, otra de Affumpcion,y otra de San Juan, fu limofns 4- 
reales. Veafe la Nota al fin de elte Quaderno. | 

Por el Señor Canonigo Chriftoyal Guerrero , vna Milla día 
de San Matheo, fu limofna 4. reales. 

Por Miguel Lorente dos Miffas, vna. dia de Señora Santa 
Ana, y otra de San Miguel, y quando cabe en la renta , otra día de 
la Parifsiera Concepcion, fulimofna 4. reales. 

Señor Dean Don Pedro de. Molina 4. Mifías en la Oétava 
de la Natividad de nueltra Señora , 4 las quales eftá: reducido el 
Anivetíario-, que de dicha Narividad:fundo dicho Señor; la limol- 
na 4. reales. | AAN 

_ El Señor Racionero Don Pedro de Baena, como coníta de 
fa Teltamento cerrado , que fe abrió en 7. de Mayo de 1624. de- 
x0 feñalados mil dicados de principal de vn:cenfo fobre la Fabrica 

de elta Santa Iglefía”, para que de la renta de los quarrocientos du- 
cados , gozafle Che iftovat Ruiz para vieulo de ordenaríe, con con- 
dicion, que el dia quetuvicre renta por la Iglefa en: cantidad de los 
20. ducados, que rentaban en cada yn año los 400. dichos quatro: 

cientos 



S- | 
cientos los goze e! Cabildo, y de los réditos de los otros fei (cientos 
ducados ; gozalle delde luego elte Cabildo. ; con la obligacion, que 
le-háh de dezir por fa Alma cada femana todas las Millas, que al». 
canzaren los dichos reditos de los 600. ducados , contandoles 4 
razoo de 3.reales;> y defde luego que fallezca, y el dia que entral-. 
fen 4 gozarila renta de los. 400. ducados el dicho Cabildo, ha de 
gaítar la renta de ellos en dezir de ella, y de la delos dichos 600. 
ducados tres Miflas cada femana, la qual fe ha de dezir perperua- 
mente para fiempre jamás, y febran de dezir de él dia.. De manera, 

que por losreditos de las 00. ducados, fe han de dezir dos Millas 
cada emana, 4:cómo'alcanzate ; y agregadoslos otros4.00. fe ha, 
de.dezir otra MifTa.mas, que portodashazen 3. Miflas cada fema- 
na. Oy eltán eftas Miflas en-6o. fu limofna á 4. reales. 
> ElSéñor Arzediano Don Luis de Caftilla, como: refiere el 

Libro de Fundaciones, por Efcripruta en 8..de Agofto' de 1603. 
doro vna Memoria en efta Santa Iglefía de vna Milla en cada Jue- 
ves de cada femana perperuamente,: y otras feis Mifas Rezadas- 
entre año , vna 4 San Bernardo , otra á San Erancifco , otra a San 
Luis, otra á Señora Santa Ana, otrad San Geronymo, otra ¿la 
Magdalena, y las doto:todasá 4. reales cada vna , y las han de de- 

Zir los Señores Prebendados por fs perfonas, fin poderlasenco+ 

mendar; y fino la pudiere-dezir el Prebendado á quien letoca” 
aquel dia:; paí d elquefe figue en antiguedad, y orden, fi no fue- 

te en cafo que el cal Prebendado. tenga ocra Milla de Tabla, que. 

fe anota ldexarla de dezir', ¡que eñ tal calo da podrás dezir otro dias. 

Por yna nota en el dicho Libro fe declara, que han de:fer, eltas 
Millas. de eos Santos er lus diás , 0 Ol%tavas.. Mas,-que en 9. de 
Ottubre:de 16.12. 'añoslos Señores Dean , y Cabildo acordaron): 
aviendo viftola dotacion:, y aceptacion: de elta Memoria', y como- 
elte cenfo'feyavia redimido , e:impnelto 4 razon de 205. el millar, 

y la baxa que avia hecho., que can folamente fe digan las Mifas, 
que alcanzaren d razon de 4. reales cada vna, que fon 4.1» Miflas 
cada año; defde el dia, que fe impulo a 201» y fea en los J 0Yes de: 

5 PERA : tou0 
HIS 
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todo el año, que alcanzaren dichas 41. Miffas.Oy fegun el nuevo: 
Protocolo eftá elta Memoria en 32. Millas: las 26.en 26. Jueves, 
y las otras feis, vna dia de San Bernardo, otra dia de San Francifto 
de Aíis, otra dia de San Luis , otra día de Señora Santa Ana, otra: 
dia de San Geronymo., y otra dia de Santa Maria Magdalena , fu 
limofna 4. reales. Veafe la Nota al fín de elte Quaderno. 

Don Antovio de Flores , Capellan de la Real Capilla de elta 
Ciudad , como refieren los inftrumentos de Liquidaciones., por fu 
Teltamento otorgado en 27. de Julio de 1690. difpulo , queen 
efta Santa Iolefía fe celebraflén en cada vn año [eis Aniverfarios de 
difuntos en vna Mifía de Reguien con Diacono , y Subdiacono, 
y Vigilla , y diez y ocho Miflas Rezadas en cada vno, en los dias 

mas defocupados , que huviere entre año a difpolicion del Cabildo, 
lu limofna 4. reales. , 67 

El llimo. Señor Don Fray Thomis de Paredes , Obifpo de 
Claudio , por Efcriptura en 4. dias de el mes de Junio de 1666, 
orarga, que funda, impone vna Memoria, para que en efta Santa 
Iglefia fe diga vna Milla Rezada por los Señores Prebendados de 
ella, porturno, en cada vn dia (quitando los tres dias de Jueves, 
Viernes, y Sabado Santo, que no fe puede dezir la dicha Mila) por 
la intencion de dicho Señor, y las dotó en 4.reales de limofna cada 
vna: y defpues en el año immediato , parece fundo otra Memoria 
de vna Mifía cada dia perperuamente, que fe pudieffe dezir en qua] 
quiera Altar de elta Santa Igleíía , fin limofna 4. reales libres. O y 
cltan las MifTas de dicho Señor en 2 35. cada año. 

E ps El Señor Canonigo Don Agnítin de Caltro Vazquez, como 
conta de las Liquidaciones, fundó vna Memotia de Go, Miílasen 
cada vn año en qualquiera Altar de elta Santa Iolefia, fa limofna 5. 
reales, y medio..Oy eftán eftas Millas en AerboiMa 
la El Señor Ca nonigo-Don Juan de Pineda, fegun. las Liquis 
daciones, en: fa Teftamento de 28. de Julio de 1670. dize es fa 
voluntad , que: los reditos de ciertos bienes ( que alli conftan.) fe 

- Conyiertan en vna Memoria de Mifías Rezadas , que fe han de de- 
tags B a 

- E UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
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TO 
zir por fa intencion En elta Santa Iglefia en qualquiera de [us Ca» 
pillas ( dotadas a 4. reales cada vna) porlos Señores Prebendados 

por fu turno. Oy eltán eltas Millas en 140, fegun quenta pruden» 

cial, | | | ' 

-. ¿Don Pedro de Vilches, como confia portraslado de fu Tef- 

mento otorgado por Podes en 4. de Diziembre de 1729. declaro 

fer fa voluntad ,fandar vna Memoria de 25. Miflas rezadas en ca- 

da vnañoa razon de 6. zeales de limofna cada vna, las quales fe 

dixefíen en la Santa Igleñia Cathedral por los Señores Capitalares 

Vocales de dicha Santa Eglefía : y en cafo, que alguno de dichos 

Señores tuviere impedimento legitimo para no poderlas dezir pedia 

las encargallén á otro Señor Capitular Vocal; las quales dic has 25. 

Miías Rezadas fe avian de cumplir ,las 13. defde el dia de tu falle- 

cimiento, y las 12. reltantes deíde el dia de el fallecimiento de 

Don Fernaudo de: Vilches, y Doña Jofepha de la Vega, muger 

del dicho Don Pedro:: la qual Memoria declararon, y fundaron 

fus Albaceas, para que fe guarde, y cumpla, fegun , y. como vá 

referido. : : 1 P 

E El Lic. Don Juan Vallejo. Molero, dea/ferdltar de N, 

Señora de la o tatiguas 200000 
Señor: Ganoniga Don Francifco. Gallego: , Vea/e Altar de 

Jesvs Nazareno. : | | | 

COLATERAL. DEL. SANTO: CHRISTO 
da dela Columna. o 

AL] L Señor Canonigo Don Pedro Fermin, como: coníta de 

y eraslado ivtentico de la Feltamento:, que por: Poder otorgo 

en 4. de Marzo de 1709. declata aver tenido- gran devocion con 

el Lienzo de el Santísimo Chrrifto, de TaColona:y que: eltá en el 

Altar Colateral; y para.que cedieflo eomayórhonta oy .gloriá de 

Dios nueltro Señor, y bienide fu Alma ; y:confiderando.» que las 

fundaciones de Aniyerfarios, y Miflas:perperaas;' fonlas:que
 pers 

FOR aaicaarmo | a peruan 
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petitan el culero , y hrzén prefente al Fundador; cúya prefencia en 
el Choro avia fido tan de fu inclinacion , queria continuatla en la 
forma polsibie , para bien de fa Alma, de fas Padres, y parientes, 
y aísi , que le fundaflen dos Aniveríarios , en los dias, y forma, que 
feñalas y mas mando , que en-cada femana le dixeflen dos Miflas 
Rezadas de Pañion y en los dias que cupieren», en el Altar referido 
del Santifsimo Chrifto de la Coluva, Colateral correlfpondiente 
a el de Señor San Bernardo, las quales fe digan por los Señores 
Prebendados por turao , como fe dizen las dotadas-en el Altar cor- 
refpondiente de Señor San Bermardo 5 las quales fue fu voluntad 
dotar a 6.reales de limo(ma cada vna libres para el Señor Preben- 
dado a quien tocaren. Oy eftán eltas Millas en 40. fu limofna los 
dichos 6; reales. | a 

“Doña Maria de Sanz Zavala, y fu marido Don Juan Xime- 
uez Baltodano', como confta de la acepracion hecha en el Cabildo 
celebrado en 2-9. de Oftubre de 17 35 otorgaron fu Teftamento 
de mancomun en 17. de Julio de 1716: porel qual fundaron vna 
Memoria de Miflas Rezadas, que fe han de dezir en efla Santa 
Iglelia por los Señores Prebendados de:ella, empezando por el Se- 
ñor Dean , halta el Señor Racionero mas moderno , con tal, que 
las-han de dezirpor fus perfonas , fin poderlas encargar, 'ni aun á 
otro Señor Prebendado ,' porque el que no la pudiere dezir'porfu 
perfona, aunque clte en turno, ha de paffar al Señor, que le figuic- 
te: y teñalaron por fu limofna á razon de 6. reales por cada vna, y 
fe avian de dezir las que cupieran en los reditos de dos mil ducados 
de principal, quefeñalaron para lu dotacion Tobre cierto Cortijo. 
Y dichas Millas fe aviar de dezir los Viernes de cada femána en el 
Altar Colareral de el Santo Chrifto Amarrado 4la Coluva, y las 
demás en el Altar, y Capilla de nueltra Señora de la Antigua; 4 
dos Millas en el dia de la Parifsima Concepcion ; y en los dias de 
lu Oétava a dosen cada vno, y las demás en los Sabados de el año 
perperuamente. Y aviendo fallecido la dicha Doña Maria baxo la 
difpolicion de el dicho Teftamento , el referido Don Juan Xime- 

Ne - nez 
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pez Baltodano , révoco por fuparte la dicha fundacion , y folo 

quedo exiltente por la de la dicha Fundadora en vn mil ducados de 

principal 5 y por fus reditos tienen cabimento al prefente 50. Mif- 

fas: las 25. para los Viernes en el dicho Altar Colateral, en la 

forma , y circunítancias exprefladas , y las otras 25..en el Altar de 

mueltra Señora de la Antigua : vna el día de la Purifsima Concep- 

cion , las otras 7. ¿n cada vno de los dias de fu Oétaya vna, y las 

17. reltantes en los Sabados de el año , en la forma, y circunítan- 

cias expreffadas. 

- COLATERAL- DE SAN BERNARDO. + 
E” Illmo. Señor Don Eray EFranciíco de Rois y Mendoza 

. Arzobifpo , que fue, de elta Ciudad, como confta de vna 

Efcriprora sf fecha en 17. dias del mes de Junio de 1676. dixo, 
que para que dicho Altar de Señor San Bernardo fe frequente con 
todo calto, y veneracion, queria fundar , y funda vna Memoria 
«de dos Miflas Rezadas, que en el fe han de dezir cada dia para 
fiempre jamás , dotandolas a 6. reales cada vna5 y por la voluntad 
que lu Illma. tiene á los Señores Rivadeneyra , Villalobos, Hurta- 

do., y Afcargorta, Prebendados de dicha Santa [glelía, quiere, que 

cada vno de dichos Señores alternadamente entre sí digan dichas 
_Miflas yn dia si, y otro no; y con condicion, que por los dias de 

Sn Tlma. relerva en si, el que (i falrafle alguno de los guatro dichos 

Señores nombrados pueda nombrar fu Illma, otro Señor Capiru- 

lar, que cumpla con dicha carga , y diga las dichas Millas, y quan- 
tas vezes vacaren viviendo fu Íllma. otras tantas ha de nombrar en 

la miíma forma , y calidad; y defpues de los dias de fu Illma. fe ha 

deponer elta Memoria de Miffasen la Tabla , y Turno, de tal 
fotma , que quando llegafíen 2 yacar por: todos quatro Señores, 

fe han de deziren dicho Altar dos Miflas cada dia por los Señores 

Prebendados', Canonigos, Dignidades , y Racioneros, empezan- 

dofe'á dezir dichas Millas por. dichos Señores nombrados nes el 
| 9 la 
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día de Señor San Bernardo á 20. de Ágolto de 1676. para fiem- 
pre jamás. Oy eftán eftas Miflas en 500. fu limoÍna 6. reales. 

MISSAS EN NUESTRA SEGORÁ 
de la Ántigua, 

IE Señor Prior Don Juan Ximenez Romero ; como coníta 
| de yna Efcriptura otorgada en 9. de Junio de 1631. dize, 
que otorga, y funda vna Memoria de voa Mifía Rezada ,:la qual 
íe ha de dezir por fa Anima, y de fus difuntos perperuamente cada 

día para fiempre jamás; y las han de dezir los Señores Prebendados ' 
por fu turno en dicho Altar de nueltra Señora de la Antigua, y ha 
de ayudarla yn Colegial de losque firven en dicha Santa Iglefía , y 
feñala por limofna de dichas Mifías mientras viviere 3. reales, y 
defpues de fu muerte 4. reales, y fe han de dezir dichas Mifflesá el 
tiempo que íe dize la Mila Quarta. Oy eltán eltas Miflasen 150» 
íu limofna 6. feales.. .,u 

El Señor “Theforero Don Pedro Guerrero, como confta de 
vna Efcriptura otorgada en 10. de Diziembre de 1604. por el Se- 
ñor Baítlio de Torres , Albacea de dicho Señor , mandó, que en 
elta Santa Iglefía fe diga vna Mila Rezada cada dia perpetuamente 
para fiempre jamás con 5. reales de dotacion en limofna por cada 
Milla; la qual ayan de dezir , y digan pot fu turno todos los Seño- 
res Peebendados de dicha Santa Igleñía, Dignidades , Canonigos, 

cioneros , cada vno fu dia, como fedizen las de el Prior; y del 
Canon: go , y que á quien le cupieffe falga en ceremonia de el Co» 
FO JUBLAMENtE con el de la Milla Qaínta, y la diga luego en /a: 
liendo al tiempo de el intervalo , en el Altar de nueftra Señora de 
la Antigna, aplicando la: Indulgencia de dicho Altar:, y que la 
Mifla fea fiempre de el dia , con fegunda Oracion por Sacerdote 
difunto quando fe compadeciere con las Reglas del Miffal; y aca=- 
bada la Milla diga vn Re/ponfo genetal por todos: los Hermanos, 
que en aqueila Capilla eltán enterrados , el dia que no fuere Do- 

» mingo, 
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mingo:, diPielta de guardar / y que no pueda ganar la dicha M:(á; 
ni enconsendarla el Prebendado , que aquel dia por la mañana na 
eltuviere en la Iglefia , porque en tal cafo.el Puntador la ha de en- 
comeúdar por fu turno de anlencias, Oy eltan eltas Miflasen.15 1. 
lu limofna 6. reales. ... EN 

EJ Señor Canonigo Bafilio de "Torres, en vna Efcriptura, 
»¡quesotorgó en 3«d: Enero de 15.97. dize: Por quanto es mi 
,, voluntad dexar vna Memoria en elta Santa Iglefia para gloria, y 

» honra de Dios nueltro Señor, y aumento de fu Culto Divino, 
5, porel felize eltado de la Santa Madre Iglefia , para que todos los 
5, tedimidos por la-Sangre de nuetro Señor Jefu Chrilto , le reco» 
¡y nozcan , y adoren , y vengan d fu Santa Fe; y para que las Al: 
y mas, que eftán en penas en el Purgarorio falgan de ellas con 
+, brevedad. La qual Memoria quiero , que fea vna Mifía Rezada 
»y cada vo dia perpstuamente para fiempre jamás 5 la qual quiero, 
» y es mivoluntad, que (2: diga por los: Señores Prebendados de 
3» €lta Santa Iglelia , Dignidades, Canonigos.; y Racioneros pot 
5) fa turno.en la forma, y orden, y con las condiciones figuien- 
¿y 8es» y | | 
203, Primeramente es:mi voluntad , que efta Mifía fe llame la 

,, de:el Canonigo > y afsi fe ha de poner, y echar en la Tabla , que 
+5 Seleedos Sabados en el Coro de elta Santa Iglefa. Item, fe ha 
y de dezir elta Mila coo la mifma ceremonia de Prebendado, y 

- Coadjutor, y dla mifma hora, que fe dize, la que llaman de el 
¡y Prior, falvo, que como aquella (ale a el Altar de Señora Santa 
¡cAna, eltafeha de dezir en el Altar de nueltra Señora de la An- 
»tigua, y.moen otro alguno, aplicando la Indulgencia de el Altar, 
5» y:el valor de el Sacrificio por: la intencion fufodicha: de manera, 
¿»que han de falir de el Coro en ceremonia los dos Prebendados 
5» Juntos con: (us Colegiales Coadjurores, acabado de cantar el 
“y Ofertorio de la Mila Mayor, y. de la Sacrifbia han de falir a vn 
» miímo tiempo cada vno a fu Altar, como eltá dicho. 
- 5y Ieem: Se ha de dezis:elta Milla, fiempre deel dia , con 
aaa » legun- 
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wi fegunda Oracion Fidelium , y tercera Ecclefíe tae , quando el 
» Rezo dielfe lugar á ello , y acabada de dezir la Mila, antes que 
>» el Sacerdote falga de la Capilla ha de dezir vn Refponfo general 
» por todos los Prebendados , que eltuvieren enterrados en ella. 

5 Item, esmi voluntad, que el Prebendado 4 quien tocare 
» £lta Mifía no la pueda encomendar eftando aufente dela Iglelta, 
» (Ino que ha de paffar al figuiente en tutno, y eltando en la Iglefa 
y DO la ha de poder encomendar fino A Prebendado, Dignidad, 
5, Canonigo, dy Racionero , que real, y verdaderamente la diga 
» En la forma , y con:el Refponfo como eltá dicho: Por razon de 
lo qual feñalo cierta cantidad para la limofna de dichas Millas, que 
mientras vivió el Señor Fundador, fue , y la admitio el Cabildo 
en real, y medio cada Mifía. Defpues de fu fallecimiento fueron, 
y feñalo 3. reales, Para el Señor Puntador feñaló:en cada año a 
razoo de á ducado cada tercios y otros tres ducados para el Coad: 
jutor 4-1az0n de tres maravedis cada M: fa. Oy eltán: eltas Millas 
en 96. [8 limofma 6. reales. 

Alonfo Nuñez de Madrid Valdivia y Mendoza , Secretario 
de las Ordenes: Militares, en fa Teltamento otorgado en 5. de 
Abril de 1622. y abierro en 6. de' Julio de dicho:año, dize: hemy 
es mi voluntad , que cada dia de el año perperuamente fe diga vna 
Mifla Rezada pormi Anima, y las de mis difuntos, y fede limof 
na por cada yná 4. reales, y fe han de dezir en Altares privilegia- 
dos, dondecon:cada Miffafe faqueyn Anima de Purgatotio:,-em 
efta manera: Todos los Domingos: y Lunes fe har de dezirien: 
el Convento de los Martyres , Carmelitas Defcalzos de Granada; 
pot los Religiofos de el (cuyas circunítancias feñala) los Martes; 
7 Miercoles fe han. de dezir en mi Capilla de Señor San Francifco 
de dicha Ciudad: que esde Ja advocacion de Santa Cartialina: Viro 
gn, y Martyr¿cuyo Altar es privilegiado ,:y las han de dezir los 
Religiofos de eb: (cuyas:circunftancias féñala ) Y csi voluritad, 
que las Millas , que fe han de:dezir en ambos Cowwentos fe digan: 
efetivamente:y" y que los Señores Patronos: (que fon los ra 
L119 can, 
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Dean, y Cabildo ) fé informen , (i le haze afsi, y no haziendofe, 
nombren vn Clerigo , que fea Capellan de la Santa Iglelia Mayor, 
que fea de los mas antiguos , que las vaya á dezir á los dichos Con- 

ventos , á el qual fe le den por limofna de cada Milla cres reales , y 
medio , y el otro medio real reltante de los quatro , que fe avian 

de dar ¿os Frayles , le de 4 los Sacriftanes de los dichos Conven- 
ros, parala Cera, Vino, y Holtias , que pulteren para ellas. Y 

los Jueves , Viernes, y Sabados , fe han de dezir en la Santa Ígle- 
fia de Granada, en el Altar de nueítra Señora de la Antigua, que 
es privilegiados y las han de dezir los Señores Dignidades por fu 
curno , cada femana , tres Dignidades, y las dichas Miflas fe han 
de leer los Sabados en la Tabla como fe acoftumbra. La Mifla de 
los Jueves ha de ler de el Santiísimo Sacramento. La delos Vier- 
nes de Paísion 5 y la de los Sabados de nueítra Señora, y fe les 
han de dar de limofna por cada Mifla 4. reales; y han de fer por 
mi Ánima, y las de mis difuntos. Y f1en los dias que fe huvieren 
de dezir eltas Mifías en la dicha Iglefia Mayor , y Monalterios hu= 
viere Fielta , que lo impida , le dirá de la tal Fieíta la Mifía, apli- 
candola ,como queda dicho. Y mando , que enla dicha Iglefiz, 

y:Monalterios fe pongan eftas Miflas en la Tabla, que ay de las 

otras Mifías , quetienen obligacion á dezir. Oy eftan en 154. 0 
limofna 4. reales. : | | 

Señor Canonigo Don Juan de Solis y Ovando, como 
coníta de las Liquidaciónes , y Protocolo, fundo vna Mifía Re- 

- zada ¡en nueltra Señora de la Antigua , en cada Sabado. La dizen 

por: eurno los Señores Prebendados , y eran A el año 52. Millas á 
7. reales. Oy eltán en 28. fu limolna7. reales, 

o El Señor Racionero Alonfo de Alcaráz , como coníla de 

el Libro de Fundaciones, doro:1 13. Mifas cada año en el 

Altar de nieltra Señora de la Antigua, aplicandole la Indulgen- 

cia de Anima, que en el fe gana por lu Anima, y las de fos 
difimtos : vna dia de San. Jofepb ca lu día: otra dia: de Señora 

Sarita Ana enfa dia: otra de la Purifsima Concepcion en lu dia: 
a otra 
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otía de la Natividad denueftra Señora En fu dia: otra de la Prez 
fentacion en fu dia : otra dela Anunciacion en fu dia : otra de la. 
Vilitacion en fu dia. Las demas 106. fe han de dezir cada Lunes 
vna de el dia de quien rezare la Igle(ia, y otra cada Sabado de el 
año, en elta forma: Los primeros quatro Sabados de Enero, el 
primero dela Expeétacion, ei fegundo de la Purificacion, el tet=: 
cero dela Aflumpcion, y el quarto de las Nieves, y todas las de. 
mas en los dichos Sabados han de fer de el dia. Oy fe han de dezit 
las que cupieren en la renca A razon de 6.. reales cada vna, -arre- 
olandofe á las primeras Feltividades, que conítan por el orden dela 
letra de la Fundacion; y fegun computo prudencial parece caben 7.» 
Mifías cada año 5 y por razon de alguna fobra cabrán algunos años 
8. Millas, y otros 9. Veafe la Nora al fin de efte Quaderno. 

El Señor Dean Don Jorge Texerina , como confta de el 
Libro de Fundaciones; dotó vna Mifía de Requiem, Ode el dia, 
por las Ánimas de el Purgatorio cada.Lunes de todo elaño, del- 
pues de la Milla de el Canomigo immediatamente en el L4/tar de No 
Señora de la wAntigna , que le ha.de dezic poros Señores Digni- 
dades, Canonigos , y Racioneros ,, con-que , fila perfona:á quien 
cupiere no eltuviere en la; Iglefia , no la pueda encomendar, fino 
que pafle adelante:, falvo, (1 la encomendare a Señor Prebendado, 
que la diga aquel miímo dia con efeéto. Oy eltán eltas Miflas en 
10..fu limofína 6, reales. Veafe la Noraal fin de efte Quaderno. 
a Sañor Canonigo Miguel Sanchez Zerezo ,. como confta: de 
Efcriptura otorgada en 10, de Mayo de 1606. dotó, y fundo por 

Lu:Alma, vna Memoria en efta Santa Ieleía de vna Mifía Rezada, 
que le ha de dezir.en la Capilla Altar de nueltra Señora dela Anti: 
gua todos los Martes de cada femana », de el dia perperuamente pas 
ta fiempre jamás , la qual dicha Milfa han de dezir los Señores 
Dean: Y¿Cabildo ,.y- los demás Señores; Prebendadosen el dicho 
Adrat, y DO EN, OtrO , con yy Re(ponfo.en cada Milla, como no fea 
doble, Oy.elido en 28. (a limofna 6. reales. 03000 oba0 
515 PEÑOr canoolgo Leonardo Lobo, romo caalarahbibro 
«151 

.—- 
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de Fundaciones, por fa Teltamento dex0 vna Memoria en eta 

Santa Iglefia de vna Mifía Rezada , que le bra de dezir por los Seño- 

res Prebendados de ella en el ¿Altar de N. Señora de la Antigua, 

con fu Re/ponfo. La qual ordeno el Cabildo fuelle, y fe dixefle los 

Miercoles de cada lemana , de que otorgo: Efcriprura, en que acep- 

cd elta Memoria, ante Juan Fernandez Molina en 28. de Sep- 

riembre de 16 12. Oy eftán en 14. la limofna 6. reales. 

Luis Mendez de Salazar, como confta” del Libra de Funda- 

ciones , por Eferipeura que otorgO'ante Juan Sevillano, Eferivano 

Real en ebOficio de Juan Fernandez de Molina , Eferivano Pu- 

blico, én 9; de Noviembre de '15 96. años dotó vna Mifla Rezada 

en cada femana; y fegun fe nora en el miímo Libro , fe han de 

dezir en el ¿Altar de unefira Señora de la Antigaa , donde fe faca 

Anima. 9 ¿EOS 9 nel + 

-Defpues de lo qual el dicho por ante Juan Fernandez deMo- 

tina», Eférivano Publico, en ptimeto de Diziembre de 1598. años 

dotó otra Memoria de vna MiflaRezada cada femana de el año en 

el Altar de No Señorade la Ausigua de Reqaiem. 

2 Mas + pot vn'Pedimento , que élta entré los papeles pertene- 

cientes/á la hazienda de el dicho ,: dize: Deffeaba lele dixefie vna 

Mifa con fi Refponfo;4honor, y reverencia de lasiciico Llagas 

de Chtifto mueltro Señor, que avia defer en cada ifemana para 

fiempre jamas por fu Anima, la de fa: muger, hijos', y las de-tus 

Padres las. quales fe avian de dezit fiempre en el 'Alrar de-ueltra 

Señora de la Antigua + donde fe faca Añima; y québo T
e pudiera 

dezit en otra párte.- Oy eh el Protocolo nuevo E feñalan 
al dicho 

Fandador 10. Miflas ea nueftraSeñora de la Antigúa en cada Vier. 

nes , de las Llagas demuéltro Señor Jefú Chrifto , (6 limofñá 6; 

reales.” ¿ol 21596. .0b as d ¿Ends : arhoib iaun sl, ¿Sena dquasl al 

co Señor Racionero Don Diego de Ortega, en fuPeltamento 

otorgado én el año de 1604. ay'ena claufulede el tétior Aguiénte: 

,» Mando, que fe diga por mi Anima y por lis" Ani: de mis 

$ difántos fiero MiRas' Rezádas cada fimana: PP
 para 

vo Sd | 3) Mema- 



| 19 
i, fiempre jamás.enla Capilla de mueltra Señora de la Antigua de 
» €lta Santa Iglefia , y:el Sacerdote que me dixere la Milla, me ha 
2, de aplicar ¿la Indulgencia , «que eftá en la dicha Capilla, y.ba de 
»dezir vn Relponío pormi Animas las quales Millas han de fer 
», de Requiem contes Oraciones Zuclinma por Sacerdote; y Deas 
» Venice largitor., y Fidelianz., mo fuere Domingo ,:0 doble 
3, Mayor , O menor ,0 Fiefta de mucha .devocion, ¡porqueen tal 
» Calo fe dirá de la Helta , con commemoracion de los:Difuntos 
» €n el Memento en el que el dicho Sacerdote rogata A Dios N. 
»» Señor por las/Animas de mis Padres. Írem , mando , que eltas 
s Miflas.las han:de dezir los Señores Dean, y Cabildo., y declaro, 
s» y mando, y encargo la:conciencia , d:que no.puedan:llevar, ni 
>» ganar la limofna de eltas Millas , Í1 no fe hallaren prefentes en el 
» Choro , y efta es mi voluntad , «¿.intencion; y.en eltas dichas 
» Millas no fe han de poder fuplir el tiempo , fino.es que fiempre (e 
» han de dezir:en propriedad , y (i no;las pudiere dezirel Prebenda- 
»: do, mando , que las.puedan dezir los Capellanes, dandoles la li. 
», MoÍna competente , y. pagandolesluegola:dicha :limofna. Hem, 
»Inando , que los Señores Dean, y Cabildo, no puedan quitar 
» Miflas, niañadir renta, fino cumplirlo:ordenado , y mandado 
» £n elte mi Teltamento, -Icem, mando , que el Rmo. Arzobifpo, 
5 quees, Ofuere, ni fu Provifor »wni Vilitador , niotra perfona 
» En lu nombre y no:pueda entrometeríe en el negocio de elta Me- 
» Moria ,y (1 alguna perfona intentare hazerlo , aora fea el Cabil 
»» do s:0 fea. deparcede el Prelado , mando, que la dicha renta fe 
» CONVIEttA en, calar huerfanas, juntamenze con'la demás Renta, 
» Y.e[to durante la canía , y cefíando la dicha cauía , bolverá al 
»» dicho efeéto, : 

«SeñalO 4. reales de vellon limofna de cada Milla : y fe ha de 
notar , que elta Memoria, y Fundacion fe excepto exprellamen- 
te , y dexO en-fa fuerza env la reduccion hecha' por el 1limo, Señot 
fv(cargorra el añode 17 17, 

El Señor Canonigo Balthalar Calvache , como.conlta. de el 
Ca Libra 
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Libro de Fundaciones por Efcriptara de dotacion a 18.de Enero 
de 1605. doto treinta Miflas Rezadas en cada año para fiempre 
jamas, que fe han de dezir en élta Santa Iglefia por los Prebendados 
de ella en el Altar de No Señora de la Autigua , adonde fe faca 
Anima de Pargatorio , y no fe pueda dezir en- otro Altar, fino 
fuere , que en algun tiempo tenga.la mifma Indulgencia , como el 
de nueltra Señora de la Antigua , las quales dichas treinta Mifas fe 
han de dezir por fu Anima, y de los demás difuntos a quien tiene 
obligacion, en los dias figuientes: 

Quatro Milías en los quatro dias de Pafqua de Navidad, 
cada dia yna: La primera del Santifsimo Nacimiento ,otra de San 
Eftevan Protomartir ; otra de San Juan Evangelifta, y la vitima 
de los Santos Inocentes. 
Otra Mifía el «dia de Paqua defyOrras dosel dia de San Pedro, y 
-. Relurreccion.- b “San Pablo. 
Otra el dia de la C lacitsióm Dos el dia de Señor SanJofeph. 

Otra dia de la Epiphania. Dos el dia de Señora Satita 
Otra dia del Santifsimo Sacra- Ana. 

miento. 100. Y elte mifmo dia otra de Señor 

Otra día dela 'Santifsima Tri: San Joachin. * | 

nidad, - | Otra el dia de Serón Safin 

Otra dia dela Pariiima Got Tres de San Cecilio, y: de San 
-Ccepcion. ato "Thebfon ,: y de San Hifcio, 
Otra 'dia: de la INacividad de ha «Jos dias que la [glefia celebra 

: «nueltra Señora. o ¿0000 , l os Martyrios;, y de fus San: 
Otra dia de la: Purificacion de |. + tos Difcipulos;»> ] 

 nueltra Señora. Otra el dia de Todos Santos. 

Otra dia de la Anunciación de | Otra el dia de los Difuntos. 
nueftraSeñora. «| Otra el Mietcoles de Tinieblas, 

Otra dia de la Invencion de la M -0 el Domingo de Ramos: 'ha 
Santa Cruza 3. de Mayo. de fer de Pafsión:; la que. le 

pa de la di de nuel- | dize: de ordinario; por fer 
o traSgñora. .: 3) Y dl ud dee da s 

UD => 
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Ye las dichas Mifas no fe puedán anticipar ,wni-polpoñer: de 

tos dichos dias en otros : y fi por alguna caula precifía el Prebenda- 

do , que la huviere de dezir, y le eftuviere feñalada por la Tabla, 
no pudiere , que la encomiende a otro, para que la diga, y NO fu. 

pla el tiempo, y han de dezir vn Refponío al cabo. Oy fegun el 

nuevo Protocolo eftán eftas Mifíasen 18. y les feñala las primeras 

F eltividades, fu limofna 6. reales. >: doy ¿293404 

El Señor Canonigo Don Pedro Moreno ,' como confta: de 
vna Efcriprora en 15: de Noviembre de 1605. dize, que funda, y 
dota vna Memoria de feis Miffas Rezadas:encada: vn:año:; queíe 
han de dezir perpetuamente.para fiempre jamásen efta Sana Igleba 
por los Señores Prebendados de ella en elta maneía : Lo primero, 

que las dichas feis Millas Rezadas fe han deodezic:en cada vn: año 

para fiempre jamás por los Señores Deán-, y Cabildo., y-los demás 

Prebendados por fu turno, y Tabla , defde oy día: de la fecha en 
adelante perpetuamente:en el Altar privilegiado de nueltra Señora 
dela Antigua, adonde fefaca vn Anima de €l Pirgarorio;.y no fe 
han de deziren otro Altar, fino fuere que en algun tiempo tenga 
la miíma Indulgencia, como el de nuettra Señora de:.Ja. Antigua. 
Item las dichas feis Mifías le han:de comenzará dezir defde el.dia 

de nueltra Señora de la Concepcion', que vendrá de elte. prefente 
año; 'que es vna de las dichas Mifías, quedoto , y la ptimera 5.-y 

las demás han de fer, otra de la Natividad de nueltta Señora , Otra 
de la Prefentacion, otra.de la:Anunciacion; orrá de la: Vilitacion; 

Otra de la-Affumpcion de «nueítra Señora. Jeemi ¿que dos! dichos 
Señores Dean; y Cabildo ; han de fer fervidos. de usandar, dezitlas 

dichas Miflas en fus proprios dias en clias declarados, fin que fean- 

tiCIpen > ni pofpongan fi fuere pofsible:de el dia.de:fus Fef ividades, 
ala hora que huviere logar 5 y G-por alguna caula precia, que pué- 

de fuceder ¿el Señor Prebendado d quien:tacare sono pudiere. dezir 
la/Mifla,"que le eltuviere repatcida por Tabla, Ja hade-poder.en> 

comendar 4 otro Prebendado , para que renga efeíto mi devoción, 
y no fe fupla eltiempoz 4 quien pido: y Íuplico,, que defpues de 
ño: : cha 
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dicha la Milla me digan vn Refponío. Defpuesen ébmes de Di- 
ziembre de 1606. el milmo Señor (como conlta de él Libro de 
Fundaciones ) dotó otras tres Millas en los dias figuientes,-0 en 
fus OftTavas. La Purificacion. ¿Expeftacion. Las Nieves. Se han 

de dezir como las de arriba.en '€l Alrar de mueftra Señora , y al 

milmo reípetto. Oy.eftáb eltas:Miffas fegun el nuevo Protocolo 
en tres, y fobran cada año dos reales , conque fe: puede dezir:cadi 

tresaños vna Mifía mas, 'repeíto de fer la limofna decada vna 6. 

reales 3 y feñala»el dicho Protocolo para las tres corrientes, las Fef- 
cividades de:Anunciacion, Affumpcion, y NatividaddeN.Señora. 
Veale la Nora al finde elte Quaderno.. 
91m ElSeñor Racionero Juan Antonio del Caftillo, como coní- 

ta de Efcciprura:en 30. de Junio de 1628. fondo vna Memoria de 
30. Miflas,, que le han:de dezir perpetuamente. para fiempre jamas 

en el Altar de nueltra Señora de la Antigua ::: en elta manera: Do- 

ze Millas los doze'Apoftolesen fu dia: nuevea:las nueve Fieltas 
principales de nueltra Señora, cáda vna:co fu dia: vna:el dia: de los 
Difuntos al Santo Angel dela Guarda:otra-4'San Juan Baptifta.en 
fudiaz otra a Señor San Antonio de:Padua en: fa dia::orra a Señor 

San Jofeph en fu dia +: otra de: Señora Santa Ana en fu día: otras 
quarro'en las quatro Palquas deel año , cada Palqua la (uya,, que 

todas'hazen reeinta Millas, las: quales «fe han de dezir., en los dias 

ártiba expreflados,, y “la forma:que ls contiene en la Efcriptura de 

efta relación: todas porel Anima del dicho Señor ¡Juan Añtonio 

del Gaftillo yde lasperlonas 4-quien tuviere:algun cargo., y obli» 

gación", y por (u intencion::: Y Te han de dezic empezando prime- 

ro porel Señor Dean ;y profiguiendo los: Señores Digaidades, Ca» 

nonigos ,'y Racionerosde dicha Santa Iglefía , halta que todos los 

dichos:Señores ayan dicho'cadavno fu Mifía 5y:acabados ; (e han 

de bolver 4:empezar en la mifma conformidad, la: qual fc: ha de 
guardar liempre : y defpués, 4mas de lo dichoyen la aceptacion he- 

cha ) y celebrada porla parte del Cabildo-en la conciulion:de elta 

Efcriptura le añade: Y las dirán-dichos Señores. de(de:oy ó 7 la 
Silib 4 écha 
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fecha de efía en adelañte:y por” fus mifinas: perfonas > fin' poderlas 
dar, ni encomendar á otros ningunos Sacerdores , «para que las di- 
gan, nien otro Álcar, y Capilla, que:el de nbeftra. Señora de la 

Antigua. Oy eltán en 22. fa limofna 6. reales. Veale la Nota al 
fin de elte Quaderno, 20 po 

Ráfael Davila Morán., como coníta del Libro.de: Fundacio- 

nes, dotó vna Memotia de Miffas R ezadas , que fe han de dezit 

en-elta Santa Telelía en el ¿Altar de N. Señora de la ¿Autigua pot 
los Señores Prebendados:, Dignidades ,Canonigos, y Racioneros 

de ella, empezando. defde el Señor Dean, y figniendo los demás 

Señores Prebendados,, las quales Mifías fe han de dezir en los dias 
figuientes. | desiai ora isl | 

> Ep el primero dia de Pafqua del Nacimiento de nneltro. Se- 
ñor JefuChrifto:,1res Miffas de la Feftividadide dicho dia.. En-el 
fegúndo dia de dicha Pafqna vna Mifla. . En el tercero dia: de:dichía 
Pafqua vna Miffa. En las diez Feftividades de nueltra Señora en 
cada vno vna Miffa. El dia de los Reyes vna: Mifía. En los. tres 
dias de Pafqua de Refurreccion en cada yno vna Miffa. En los.tres 
dias de Pafqua de Efpirito- Santo “enccada vno vna Mia. Enlos 
ochó dias de 12 Ottavá de el Sanriffimo Sacramento cada día vna 
Milla. -El diá dela /Alcenfion vna Milla: ¿El Domingo de Ramos 
vna Mifis.: El Martes Santo vna Miffa.: El Miercoles Santo vna 
Mifla. El dia de Señor San Jofeph: yna -Mifla. El.diade Señora 

Santa! Ana na Milla. 'El día des Todos Santos vna: Mifla. Enla 
Oétava de-los Defuntos vna Miffa/cada dia; que las dichas Mifias 

fuman 45. que fe hah de dezit:perperualmente en cada vn año en la 
forma referida , y las dotó en 5. reales: cada vna. Oy eltán en'205 
Mt livófa Eirtálegibco esbisoA 21M 0.5) ej10moM tay d10b 

El feñor Canonigo Don Geronymo de Prado: Veraftegui; 
Esto conta de el Libro de Fundaciones., fundo! yna Memotia. de 
7 Miflas Rezadas en cada yn año, que fehan de deziren el ¿Altar 
de N.Señora de ltAntigua por todos losfeñores Prebendados por 

turno delde elfeñor-Dean , halta el yiimo feñor Racioneró. La 
q primera 
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primera de la Proteccion de ñteltra Señora. La fegúnda el dia dé 
Sáa Geronymo. . La rercerá el día de San Jofeph. La quarta el dia, 

de Paíqua de Navidad. + La-quinca el dia de los Keyes. La fexta el, 

dia de la Porificacion. La feprima,, y Vltima, el día de la Encarna- 

cion; y fe dotaron a 5. reales cada vna. Oy eftán eltas Millas en: 

4. Winx dia dela Protéccionode nueltra Señora. Otra dia de San 

Gerónymo.' Otra dia de San Joféphs y orra día de Pafqua de Na=, 

vidad, fu limofna 6. reales. . | 

El Séñor Racionero Don Fernando Charran, como confta 

del Libro de Fundaciones; et elaño de 1663. fundo vna Memo», 

ria de 6: Miflas, que dotó átazon de 5, reales cada vna, las quales 

fe han de dezir por fu intencion en cada yn año para (iempre jamas 

en los dias, y Feltividades figuientes en €l ¿Altarde N. Señora de la 

Autigna de:efla Sarita Lglefiasy las han de dezir. todos los Señores 

Prebendados por futuro , 4quien le tocare,, en el que fe echa de 

Mifías extraordinarias. Vina en la Pafqua de Reforreccion.. Otra 

en la Pafqua de Efpiritu Santo; Otra el dia de el Santifsimo Sacra- 

mento. Otra'el día de San; Antonio de Padua. ¿Orca el dia de San 

Juan Bautilta, Otra el dia.de;San Pedro ,: y San- Pablo. 'Otra.el 

dia de Señor Santiago. + Otra el dia. dela Natividad» de -nueltra Se, 

ñora. “Otra el dia de elDalze Nombre de Maria. Orra el dia del 

Angel de la Guarda. Otra el dia de San Erancifeos Otra elidia de 

- Todos Santos.' Quatro de Requiem enla Oétava de los Difuntos: 

Oy éltán eltás Miflas en dos + yha. el «díal-de. Pafqua de Refurtec- 

ción: otra dia de Pafquade Efpiritu Santo, fu:limofna 6..realese 7) 

«1. El Señot Arzediano Don-Eugenio de Rivadeneyra , como 

conta de él Libro de Fundaciones, ,; en «$.. de. Oftubre de 1666+ 

dotó vna Memoria de 6. Millas Rezadas cada añoa 5. reales, ¿y 

medio cada vaa: que fe han:de dezit enel Altar de N. Señora de 

lx Antigná ¿en los dias , y por las petlonas guientes: El dia.13» 
de Oftúbre por Don Fernando Rivadeneyra fu Padre. Vina Mifa 

ebdia:1.4. de Oftabre por-Don Pedro Rivadeneyra fu. hermano. 

Vha Milla en 3. de Noviembre por Doña Geronyma.de Calla 
u 

BIS 
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íu madre. Vina Mifa el dia 7. de Enero por el Padre Fray Diego 
Rivadeneyra fu hermano. Vna Mita el primero dia de Enero por 
la intencion de el dicho feñor Fundador, dos Miflas mientras vi- 
viere, y depues de fus dias por fu Alma la vna, y la otra por la del 
Padre Gafpat de Rivadeneyra defpues de fis dias la otra. Oy eftán 
eltas Miffas en 4. fu limofna 6. reales. 

El miímo feñor Arzediano , como confta de traslado de fis 
Teltamento, por Efcriprura en 30. de Abril de 1670. Otorga, que 
funda vna Memoria de Miflas Rezadas,vna que fe ha de dezir.cada 
dia del año perperuamente para fiempre jamás en el Altar de nuef- 
tra Señora de la Antigua por fu Alma, + intencion; y por los feño- 
res Prebendados, en la qual fe han de guardar la forma , y calidades 
figuientes: Primeramente, que todos los dias de el año deíde el dia 
26. de el dicho para fiempre jamás fe ha de dezir la dicha Mifía 
Rezada en dicho Altar por el Alma, + intencion de-dicho Señor, la 
qual [e ha de dezir por los feñores Prebendados, Presbyteros, empes 
zando el primer dia por el feñor Dean, y los figuientes dias por los demas feñores Prebendadós, halta el vltimo , y mas moderno feñor 
Racionero , y defpues bolviendo en la miíma orden fuccelsivamen= 
te por lu turno.: Con condicion , que dichas Mifías folo fe han de 
echar en la Tabla , y dezirfe por dichos feñores Prebendados, que 
eltuvieren prefentes en elta Ciudad por fus perfonas, y no fe han 
de echará los Señores aufentes; y en eto no ba de difpeníar el C as ido , ni otro Prelado , aunque eltén aufentes por vrilidad de el Cabildo, o de la Iglela. Con condicion, que los feñores Prebenda- 
dos, que eltuyieren enfermos de enfermedad que paííe de vn mes, no han de entrat en turno de eltas Mifías. Con condicion , que 

_ odas las dichas Miflas fe han de dezir en dicho Altar , fi poderfe valer de Opiniones, ni privilegios de Medallas, Queantas , 0 Otras 
qualefquier a Indulgencias, O Oraciones , porque fe han de dezir. en dicho Altar por ferlo de Alma, y por la yeneracion , y frequencia 
de la Imagen , que eltá en dicha Capilla, y Altar; con las quales 
condiciones, y calidades haze dicha fundacion de Millas dotadas 

D A 
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x6, reales cada vna. Oy han quedado eltas Miflas en 216. fuli-. 
mofna 6. reales. | | 

Geronyma de San Juan , muger de Miguel Geronymo de 

Lezcar (como refiere el Libro de Fundaciones) por fu Teftamento 
que otorgó ante Geronymo de Frias, Efcrivano del Rey nueítro 

Señor, lu fecha en 17. de Noviembre de 1640. mando, que por fu 
Teltamento los feñores Dean , y Cabildo mandaran cumplir vna 

, claufula del tenor figuiente: Item, quiero , y es mi voluntad, 

,, que de los dozientos ducados de el cenfo de el dicho Pedro de 

», Bedoya , de los dozientos ducados de ella dezo vna Memoria 
Ey perpetua para liempte jamás deíde el dia de mi fallecimiento - de 

», Miflas Rezadas , á razon de dos reales cada Miffa por mi Ánima, 

» y de el dicho mi marido, y le digan en el ¿Altar de N. Señora de 

la Antigua, que eltá en la Iglefia Mayor de elta Ciudad, perpe- 

¿y tuamente , y fe efcriva en la Tabla de Aniverfarios de dicha Igle- 
¿fia Mayor, y para ello fe cobre de el dicho cenfo los reditos de los 
5, dichos cinquenta ducados, que fon dos ducados , y medio cada 

5, año para las dichas Miflas, y elta es mi voluntad. Oy eftán eftas 
Millas en tres, lu limofha 6. reales. 

: El feñor Canonigo Don Juan Gomez de Efcobár, como 

coníta de fu Memorial , prefentado, y aceptado , en Cabildo cele- 

brado en 1 1. de Marzo de 1722. dize: Que el relto que quedare 

de los rediros anuales de la hazienda, que dono á elta Santa Iglefta 

para el Aviverfario de San Juan de Dios (qué fiempre ha de tener 
el primer lugar, como en dicho Memorial fé exprefla) [e ha de em- 

plear en limofna de Miflas en el Altar de nueltra Señora de la An- 

tigua, á razon de 6. reales cada yna fegun Tabla : y fe han de dezir 
deídeel dia dela Feftividad de dicho Santo fuccefsivamente, las 

qué cupicren facando los gaftos de adminiltracion; «queles corref- 

ponden. “Oy caven 17. MiBias. O AOL Eon Py 

¿005 El feñor Abad de Santa Fé Don Andres de Quiñones, Co- 

imo confia de vna Efcriprura en 1 1. de Septiembre de 1666. dize, 

ororga , que funda yna Memoria , pata que en la Capilla , y dor 
E : Ns e 
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de nueltra Señora de la Antigua , quecltá en efta Santa Igleña, le 
digan por los feñores Prebendados de ella vna Milla Rezada en ca- 
da yn dia de todo el año , por la intencion, y aplicacion de dicho 
Señor Otorgante, la qual dota 4 6. reales cada vna , que fu princi. 
pal importa quatro mil ducados 5 y que refpeíto, que al prelente no 
renia impueltos mas que dos mil ducados , enel interín que /e im» 
ponian los otros dos mil ducados, fe avia de dezir la mitad de las 
dichas Mifías, vn dia si, y otro no ,en el año alternativamente, y 
que avian de empezar defde el dia veinte de el mes de Septiembre 
de dicho año , hata la impolicion de los dos mil ducados. reltarites, 
que entonces fe han de dezir las dichas Millas vna cada dia'corrien- 
temente, como vá referido, perperuamente para fiempre jamás. Oy 
eltán eftas Miflas en 115. y fe ha acrecentado fu numero en varios 
tiempos, legun le ha podido ir cobrando del concurfo de los bienes 
de Don Pablo Diamante, fobre que eftá impuelto vno de los cen» 
fos de dicha Memoria. 

El feñor Dean Don Luis Vela de Sayoane , como coníta de 
vntraslado de claufula de lu Teftamento cerrado, que fe abrio con 
autoridad de la Julticia en 7. de Oftubre de 1648. dexo por víis: 
fruétuario de la caía que vivia 2 Thomás de Jesvs (que eltaba en fu 
fervicio) por los dias de fu vida ; y que defpues de ellos fe vendiefíe 
dicha caía, y de fu valor fe impulieien 60.ducados de renta á favor 
de el Hofpital de el Refúgio,y que el reliduo fe convirtieffe en fun- 
dar vna Memoria de Mifías , que fe han de dezir por fu Anima ,la 
de fus Padres, y difuntos, y perfonas á quien tiene obligacion , la 
qual Memoria fe ha de fundar , y las Miflas fe han de dezir por los 
feñores Prebendados de elta Santa Igleña, por fu turno, en el Altar 
de la Capilla de nueftra Señora dela Antigua de dicha Iglefia, y la 
limofna fe ha de pagará razon de 4. reales por cada Mifla, y fe ha 
de pr la "Tabla, y Libro de las Memorias , como fe haze con 
las demás. Oy eltán eltas Mifas en 36. fu limofna 6. reales. 

El feñor Racionero Don Jofeph Bazán,como coníta de vna 
Efcriptura otorgada en 12, de Julio de 1696. dexó a efta Santa 

Da lolefa 
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Iglefía cinquenta y tres marjales , y medio de tierra, para vna Me: 

moria de Millas perperua , que Íe dixefíe por fu Alma, y las de fus 
Padres, las Millas que cupieflen en loque rediruallen las dichas 
tierras, O fu importe (cafo que parecielíe conveniente a el Cabildo 
venderlas, € imponerlas en otra cola) a razon de 6. reales por cada 
vna de limofna3 con obligacion”, qué fe ayan de deziren el Altar 
de nueltra Señora de la Antigua , poniendolas en el Turno 17. 
empezando todos los años el dicho turno defde el dia primero de el 
mes en que fallecicfle ( fallecio en el de Junio) vna Mifía cada dia, 
hafta acabarfe todas las que cupiefien en lo que redirualle la dicha 
cantidad, y valor , en que le vendieffen dichas tierras, comenzando 

dicho turno defde el feñor Dean, hafta el vltimo feñor Racionero; 
y en el año figuiente de como comenzafle la dicha Memoria, y los 
demás figuientes , empezafíe el dicho turno defde donde quedo el 
año antecedente, hafta fenecerfe ci numero de Millas, que cupielfe 
en dicha renta , y en la dicha forma fe avia de ir profiguiendo , y 
cturnando deíde dicho feñor Dean , y demas feñores Dignidades, 
Canonigos, y Racioneros. Oy eftán eltas Miflas en 76. fu limofs 
na26. reales. | | 

- El feñor Prior Don Jtran Bernuy , como confta de traslado 
de fu Teltamento , otorgadoen 6. de Marzo de 1728. y abierto 
el dia 10. de dicho mes de 1734. dize es lu voluntad: Que con 30. 
reales anuales (refto de los reditos de vn cenfo,que dexo á la Fabri- 
ca Mayor de efta Santa IglefiaJ/e le digan en cada vn año perpetua- 

mente , y para fiempre jamás por los feñores Prebendados de dicha 
Santa Iglelia 5. Miffas Rezadas, las tres el dia de la Santifsima 
Trinidad, la otra el dia de la Immaculada Concepcion de nueftra 
Señora, y la otra el dia de la Navidad de nueftro Señor Jefu Chrif- 
to, y tadas ellas en el Altar de nueltra Señora de la Antigua , y que 
fe les de por la limofna de cada yna de ellas 6.. reales vellon. Y pre- 
viene para en adelante, es lu voluntad , que ( por algun aconteci- 

e to 
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«valor de fus corridos, que en tal cafo, fieftos valicífen mas (que 

330. reales en cada vn año) el exceffo de mas valor fe convierta en 

aumento de Millas , que le digan á el mifmo reípetto , (que las di- 

- chascioco) en lo que huvicfíe cavimiento,en el mimo Altar, y dia 

de la Santifsima Trinidad 5 y fi valiefíen menos , el menos valor lo 

ha de percebir menos la Fabrica de los dichos-3 30. reales, y las di- 

chas 5. Miflas fe han de dezir fin defalcacion alguna perperuamen - 

te. Item, es fu voluntad, que por los feñores Prebendados de dicha 

Santa Iglefía fe le digan por fu intencion,y lu Alma en cada vn año 
perperuamente, y para fiempre jamas 25. Millas Rezadas en el Al- 

tar de nueltra Señora de la Antigua , el dia miímo que fe le diga la 

Mifía de Aniverfario (que fundu para los dias, que cumplicfle el 

año de fu fallecimiento, que fue el dia ro. de Marzo de 1734») y ll 

en el todas no fe pudiefíen dezir, fe digan en el antecedente , O fub- 
fequentes. La limofoa por cada vna de dichas M ¡fas fe arreglo 

(como'conlta de el Cabiido de tres de Agolto de dicho año) a 6. 

reales vellon- Dexo dicho Señora elta Santa Iglefía toda la ha- 
zienda , que pofíeia en el Lugar de Dilar , halta el dia 6. de Marzo 
de 1728..en que avia otorgado lu Teltamento primero: toda la 
qual rentaba halta 1400. reales vellon. Y aviendo dado á elte pro- 
duéto varios deltinos anuales, y vitalicios , y Otros perperuos, pre- 

viene, que cumplidas dichas cargas , lo que quedare de refiduo de 
dicha hazienda fe ponga anualmente en las Árcas de dicha Santa 
Iglefía, y que lo que produxefle efte reliduo por efpacio de 2.0. 
años, feemplee en tierras , O fe imponga a cenfo con toda feguri- 
dad ,lo qual fitva ,lo primero , para el faneamiento de qualquiera 
quiebra, o falencia , que renga dicha hazienda , para que no fe dexe 
de cuenplir cofa alguna de lo que dexa ordenado : lo fegundo, para 
que no aviendo quiebra , O falencia alguna , lo que produxeflen las 
tierras, que fe compraren, O redituare el cenfo, que le impuíere , $e 
le diga tambien de Miflas por los dichos feñores Prebendados en la 
dicha Santa Iglefía, en el dia de los Difuntos , y dentro de fu Otta- 
va en el Altar que fuere de fu voluntad ¿ las quales fean afsimilmo 

por 
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por la intencion de dicho Señor, y fu Alma , antiales, y perpetuas 
para liempre jamás : y quiere , que cada yna de eltas Millas le pague 
a 5. reales vellon. 

Doña Maria Sanz Zavala , deafe ¿Altar Colateral del Santo 
Chrifio de la Columna. 

El Lic. Don Jofeph Alfaro Dominguez, como confta de 
traslado de lu Teltamento , que otorgo por lus Albaceas Poderha- 

vientes en 20. de Noviembre de 1736. mando: Se entregafle á los 

feñores Dean, y Cabildo de efta Santa Iglelía cierta porcion de ha- 

zienda, para que con fos reditos fe celebrafíen en la forma,que dexó 
feñalada, las primeras, y fegundas Vilperas de el dia Oftavo de la 
Parifsima Concepcion. Y afsimifimo fe dixeflen por lu Alma, € 
intencion ocho Millas Rezadas por los feñores Prebendados en los 

ocho dias de la Oftava de dicha Fefltividad en el Altar de nueltra 

Señora de la Antigua, feñalando ,como feñal:ba , feis reales de li- 

mofa por cada vna. Item, que fi los reditos de dicha hazienda fu» 
percrecieren, queria, y era lu voluntad , que la fupercrecencia fe re- 
partiefle para las Miflas, que alcanzafle á razon de-6. reales lu li» 

mofna en los demás leñores Prebendados , para que las digan den- 

tro de dicha Oftava en la Capilla de el Santo Chrilto , que eftá 

en dicha Santa Iglefia,y á efpaldas de:el Altar Mayor; (oyes de San 

Juan de Dios) y que fi la dicha hazienda viniere á deterioraríe, 

queria , y era fu voluntad , quelo que no alcanzalle fe quitafle de 

las Mifas, y no de los dos pares de Vifperas, que ván fundadas , por 

quanto era fa voluntad, quedalle (iempre permancciente para liem- 

pre jamás elte Culto de Maria Santifsima. 
Señor Canonigo Don Francilco Gallego, veafe Altar de 

Jess Nazareto. : 

El Lic. Don Juan Vallejo Molero, Presbytero , fundo dos 

Miflas cada dia , que eran á el año 730. Rezadasá 6. reales, y las 

dizen:por turno losfeñores Dignidades , y Canonigos en elta for- 

ma: Lostres primeros mefes de el año rodas las Mifías de ellos en 

nueítra Señora de la Antigua, y las reltantes en qualquicra q 
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Oy eftán en 460. 4 feis reales. Veafe la Nota al fin de elte 

Quaderno. 
Don Juan Sanchez Valera. Veale al mes de Diziembre en 

las Mijas Privatas. 

CAPILLA DE EL SANTO CHRISTO 
de la Columna. 

Uan de Dona Maria , y Luyla Fernandez de Ayala, como 

coníta por Eferiprura en 11. de Febrero de 1632. fundaron 

vna Memoria perpecua de 25.Mifías Rozadas en cada vn año, 

que fe han de dezir por las Animas de los dichos, con commemo- 

racion de el dia, en elta forma : Las 52. 4 la Pafsion de mueftro Se- 

ñor Jefu Chrilto en el Altar del Santo Chrifto de la Columna, 

donde los fafodichos tienen fu. entierro, en 5 2. Viernes , que tiene 

cada añosy las 3. Mifías, la vna de ellas dia de el Serafico San Fran» 
cifco , otra el dia de Santa Therefa de Jesvs , y la otra el dia de los 

Santos Martyres San Cofme , y San Damian , que todas fon 55- 

Millas, las quales fe han de dezir. mientras fe efta en las Horas de 
Sexta, y Nona, comenzando defde el feñor Dean , y acabando en 

el Racionero mas moderno. Oy eltá fufpenía efta Memoria halta 
fatisfacer varios atraffos de la hazienda á ellas perteneciente. Veale 
la Nota al fin de elte Quaderno. 

ALTAR DE SANTA THERESA. 
L lllmo. Señor Don Martin Carrillo de Alderete , Arzobi/po 

e de elta Ciudad, como confta de el Libro de Fundaciones, de- 
xoO'Ciertos reditos para vna Mifía cada dia:, que han de dezir los fe- 
ñores Dean, y Cabildo en el Altar de Santa Therefa ,3 el tiempo 

que fale la Mifla de el Canomigo, (que es á el Oferrorio de la Milla 

Mayor) dotada á cinco reales , y medio cada vna 5 la qual limofna, 

aunque de Millwen Altar determinado, y hora, no fe fubio a los 6, 
| 1€2- 
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reales feñalados en la qtiota de reduccion hecha por el Hllmo.Señor 
Don Martin de Afcargorta, año de 1717. por elpecial excepcion, 

que fe hizo de: ella Memoria. “Tiene ceremonia de Colegial 

Coadjutor , 4 quien fe le feñala real , y medio para cada Milla, Oy 

eftán en 332, [u limofna cinco reales, y medio para el que la dize,y 

yno, y medio pata el que la ayuda. Le 

ALTAR DE NUESTRA: SEGOR, 
A de la Guia. 

Oña Therela Maria Bravo , como confta del Cabildo cele- 

brado en 16. de Diziembré de 1730. dexó por fu heredero 

Fideicomifatio al feñor Don Alonfo Pantoja, Theforero de elta 

Santa Iglefía , el qual en la difpoficion que hizo de los bienes ralzes 
de la fufodicha, relervo, en la forma, y circunftancias, que conítan 

de el citado Cabildo , fcien reales vellon de renta anual para ciertas 

Millas en cada vn año, las quales declara es fu voluntad, le digan 

las que cupieren en dicha renta por los feñores Prebendados de elta 

Santa Igiefia en el Altar de nueítra Señora de la Guía, en los dias 

de la Oétava de la Parifsima Concepcion de uueltra Señora , cuya 

limo(nafe arregló á la quota de 6. reales vellon cada Mifía. Oy 

caben quinze Millas, fu limofna 6. reales. 

ALTAR DE JESUS NAZARENO. 
/ 

E* (eñor Canonigo Don Franciíco Gallego, como confta de 

eraslado autentico de fu Teltamento en 4.«deMayo de 1722. 

declara poflzer cierta porcion de hazienda , la qual es ft voluntad, 

que defpues de fu fallecimiento la entren gozando los feñoresDean, 

y Cabildo de elta Santa Iglefia, para que con fus rentas, y arrenda- 

mientos, tengan la carga, y obligacion , de que por los feñores. 

Dignidades , Canonigos , y Racioneros de ella , fe digan todos los 

años perpetuamente 20. Millas Rezadas, las 12. de ellas en E
 12 

: 
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dias en qué fe celebran las doze Feltividades de nueltra PR 
V na el dia de nueltra Señora de la Concepcion, en el Altar de 70. 
Señora de la Antigua. Otra el Miercoles Santo en el .4/tar de 
Jesvs Nazareno. Orra el dia de el Corpus Chrifti, Otra el día de 
la Santifsima Trinidad, en dicho Altar de nueltra Señora de la 
Antigua. Otra el dia de Señor San Miguel Arcangel. Otra el dia 
de Señor San Francifco de Afsis. Otra dia de Señor San Jofeph. 
Y la otra, y vitima a el cumplimiento de dichas 20. Mifías, el dia 
de el Santo Angel de la Guarda; y por la limofna de cada vna de 
dichas Millas firuo, y feñalo 10. reales de vellon, reípetto de avería 
de dezir con precifsion en los dias, que dexa feñalados , por las mif- 
mas períonas de los dichos feñores Prebendados: y folo el que eltu- 
viere enfermo, O fuere Semanero, la podrá encargar, para que le di- 
ga en fu día :: Y cumplidas rodas las cargas, y galtos de adminiltra- 
cion, el refíduo de los reditos de dicha hazienda fe convierta en 
Millas Rezadas á 4» reales de limoÍna por cada vna, que fe digan 
por los feñores Prebendados todos los años perpetuamente en los 
dias que les pareciere, haziendo fu aplicacion por dicho feñor Gallez 
go, y fu intencion. Y al fia de el referido traslado dize +: Afsimifo 

- mo es mi voluntad , que demás de las dichas 20. Mifas que dexo 
dotadas 4 ro. reales cada vna, fe diga otra con el milino elti pendio 
de to. reales en el dicho dia de nueltra Señora de la Concepcion de 
cada vn año en la forma que dicho es , en el referido ._4ltar de N. 
Señora de la ¿Antigua, como queda puelto en el numero de las di- 
chas 20. Millas, con lo que fon 21. Millaslas dotadasá 10. 
reales. [ 

Don Miguel Domech,como'confta de fu Teltamento otor- 
gado por Noviembre de 1737. dexó vna Memoria de 25. Millas 
Reza das en el . 4ltay de N.Señora de los Remedios. fito en el Sagra= 
rio de efta Santa Iglefia, en cada vn año, fu limofna 4- reales; y di- 
chas 25. Miflas quiere, fe digan por los feñores Medios Racione- 
ros de celta Santa Íglefa, y nombrd por Patrono de elta Memoria 
al ilmo. Señor Dean , y Cabildo de ella, quien admitió dicho Pá- 

E trona- 
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tronato , precediendo la aceptacion de dichos feñores Medios. Ras 
cioneros, en orden al cargo de dezirlas, 

MISSAS RESULTAS'"DE ANIVERSARIOS, 
fon aquellas”, a que eftan reducidas las fobras de varios 
Aniverfatios , de los quales fe hizo reduccion por razon 
de las quiebras, baxas, y confulion de fus haziendas, en 
treinta y vno de Mayo año de mil feifcientos y fefenta, 
y dos por el Illmo. Señor Arzobifpo Argaiz; y todas, y 
cada vna de porsi (como confta del Inftrumento origi-' 
nal) fehan de dezir portodas , y cada yna de las perío- 

nas, que en todas, y en cada vba vana baxo. 
.exprelladas, y por:otras,que por la breye- 1) .00 

sw env dadapfeerpreladso .9 6onloso 21 

Or.el feñor Macltre Efcuela., Safamon , Arzediano Gonzalo: 
Cabezas; y ¿Orozco »; Maeftro:de Ceremonias, y Capellan 

Alonfo Gourierrez.s fe han dedezir 10. Miflas ,. y han defer en los: 
primeros'Sabados de los mefes de Enero, Febrero , y Marzo de Mi 
Señoras: 

Por el feñor Canonigo Torrijos, Árzediano Eltevan Cabe- 

zas, Orozco Maeltro de Ceremonias, Álonío Gutiérrez, Erancito 
Ramirez, y Juana de Alfaro , 3» Mifías de la ¿Anunciación cof 
Infraoétava. 
> Porelfeñor Canónigo Juan de Portillo. , Beneficiado Juan 
de Monalterio, y Don Franciloo Vtiel , 3..Miflas de la 4anncias 
COBRE 1308034 ayi 101,90 15136. bs o 09 2h 

> Porel feñor Canonigo Don Pedro Fernandez Vriel , Dean 
Vivero, Vela Nuñez Orgánitta + Cathalina Vazquez, Alonfo 
Diaz, Juan Gutierrez, y Canonigo Molina, 3. Millas de la 4n4a- 

CELAcIOrz. ) Ad id de sl ' , ” 

5nÓL | Por 



eros Por Alonfo Gutiérrez”, Capellan , y Orozco, Maéltro A 

Ceremonias, 3. Millas de la Parifecacion. ioba 

5 Por el feñor Canonigo Torrijos, y Theforero Cabezas , 4. 

Miílas de la Santi/sima Trividad. de iS 

> >Porel feñor Chantre Vilches.Pacheco, Theforero Cabezas, 

y Alonío Fernandez, 3. Millas de Sam Juan Baprifla. 
Porel feñor Dean Vivero , Canonigo Molina , Dottor Xi- 

menez, y Maeítro Calderon, 3. Miflas de Sax Andres. 

Por el feñor Canonigo Chriftoval de Torres, 4. Miflas de la 
Parifsima Coscepcion, 

Por el féñor Cañonigo Contreras; Dean Vivero, Pedro 
Fernandez Vriel, Aloofo Diaz, Juana Gutierrez , y Canonigo 
Molina, 3. Millas de la Parifsima Concepcion. 

La limofna de todas las dichas Millas 4. reales por cada yna; 
y fe encarga, y manda en la reduccion citada, fe digan en los dias, 

gue ván expreffados,por conformaríe afsi a la Enndacion de dichos 
Aniverlarios reducidos, - 

MISSAS PRIVATAS SON LAS QUE ENLA 
Tabla fe feñalan con elta nota : Dum dicitur Mif]s 
 Jolemnis:, dicit pesvatam tn Altari N.D, N. y (us 

—claululas facadas de los inftrumentos, 
| que a ellas pertenecen; fon 
A 

ENERO, 
E' feñor Canonigo Don Pedro Fermin, como confta de 

traslado de lu Teftamento otorgado en 4.«de Marzo de 1709 
fundo el Aniverfario del Dulzifsimo Nombre de Jesvs , con Vifp. 
Procel.Mifl.y Serm.X a/simifino la, Mi Ja Privata en la forma,que 
Je acolumbra, de Por 
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Por el feñor Arzediano Don FranciícoRuiz Noble; como 

conta del Protocolo de Aniverfarios , fe celebra.el de S Prancilco 

de Sales, en las primeras Vifperas, y Mifía Conventual : 7 Mia 

Privata eu N.Señora de la Antigua. | 

Por el Hlmo,Señor DonFray Blás de Tyneo , coma confía 

del Psotocolo de Aniverfarios, fe ha de celebrar el de San Pedro 

Nolafto, en la Mifía Conventual; y fegun el Quaderno de Liqui- 

daciones, de feñor Prebendado dize Miffe Privata en N. Señora 

de la Antiguts EY | 

FEBRERO. 
AMO! el Hlmo. Señor Arzobilpo de elfa Ciudad Don Martin 

” Catrillo de Alderete, fe celebra Aniverfario de San Cecilio 

en Viíperas, y Miflacon Cantores, %c. Y .Mi/Ja Privata en el 

vAlrar de N. Señora de la Astigua. ] 

Por el feñor Dean Don Juan Benitez Montero , le celebra 

'Aniverfario de San Blás, enla Mifía Conventual, con Capas, Stc* 

y fegun la Fundacion original en 18. del mes de Abril de 1667. 

Vna Mila Rezada tambien, que ha de falir a dezir vu feñor Pre- 

bendado, á quien tocare ,€1 el Altar de San Blds , a el empezar la 

Miffa Mayor. A ba 

Por el feñor Canonigo Don Salvador Fernandez de Alava, 

fe celebra Aniverfario de San Juan de Mata alternative conel de 

Santa Luzia, en la Mia Conventaal,<ou Capas , ácc. y fegun el 

Quadetno de Liqhidacion es, pol lu Teftamento otorgado en 14. 

de OQubre de 1675. Que du feñor Prebendado falga a dezir 

Mia Rexzada enel Altar de N. Señora de la Antiz 14, 

a) en La forma que fe acofumbra en los denas 

Ash Anverjarios. 

*- .os , 
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Or el feñor: Dean Don- Juan Benitez Montero , fe celebra 
Aniverlario de Santo Thomas de Aquino; enla Mifla Con- 

ventual, con Capas, Sc. y fegun la Fundacion originalen 18, de* 
mes de Abril de 1667. 41 principio de la Miffa Conventual ha 
de faliv vn feñor Prebendado a deziv »ua MifJa Rezada a cl Al- 
tar de N. Señora dela Antigua. TARA. 

Po: el feñor Canonigo Don Juan Gomez de Efcobar,como - 
confta de fu Memortial prefentado, y aceptado en el Cabildo cele- 

brado en 11. de Marzo de 1722. fe celebra Aniyerfario de San 
Juan de Dios, en las primeras Vi/peras, Procefsion , y Milla Con» 
ventual, juntamente con DH. Mia Privata, que fe ba de dexir cu 
el Alta donde efla la Pintura de dicho Santo. comi 

Por el feñor Canonigo Don Gabriel de Elpeleta , fe celebra 
Aniverlario de San Gabriel, en lasprimeras Vifperas, y Mifía 
Conventual ; y fegun la Fundacion original de 12, de Agofto de 
1647 ue a el Ofertorio de la Mifja alga »u Prebendado d 
dexirla Rezada (legutel Libro de Fundaciones) .en le forma que 
fe acoftursbras y fegun el Protocolo: nueyo: ca. No: Señora de la 
Antigua, con Refponfo» oi : O 64 

Por.el feñor Theforero Don Pedro Guerrero, y otros, fe 
celebra Aniverfario de Señor. San Jofeph,en las primeras Vi/peras, 
y Miflx-Conventual; y fegun el Quaderno de Liquidaciones; por 
fu Teftamenra otorgado en 4; de Marzo. de. 1604: Lage da feñor 
Prebeudado dize .Mif]a Privata en N. Señora de la Antiga. 
«Por el feñor, Arzediano Don Diego de Robles, y Canovigo 
Don Gabriel de Efpeleta,. fe celebra yn Aniverfario dela Anuncia- 
cion, en las primeras Vifperas, y Milla Conventual,con.dos Mifías 

Privaras en la Antigua 5 yo fegoo fu Fundacion original 421: de 
Marzo de 1653. La del feñor Robles fe ba de dexir por vno de los 

feñores Prebeudados, d quien tocara, 6m.el ¿Altar de No pc de 
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la Avtigna, en el tiempo que fe efimbiere diziendo la Mia 
Mayor. Y fegun fu Fundacion original de 12. de Agofto de 
16.47. la de el feñor Efpeleta da ha de falira dexir vu feñor Pre- 
bendado defpues del Ofertorio dele: Major. Segun el Protocolo 
nuevo ta el Altarde N.Señoradela Antigar ooh 

M/D¿MaboBaboErSo: 

DE MARZO, Y ABRIL" 
Ort el lllmo. Señor Don Diego Efcolano', Arzobifpo de elta 
A, Ciudad, le celebra Aniverlario delos Dolores de nneltra Se- 
ñora en el Viernes de el Concilio, en la Mifla Conventaal;y fegruz 
el Protocolo de LAmerfarios con .Mija Privata de N. Señora 

dela Antigua, j | ei 

AY paint gol coo: dso Y 
Or el Illmo. Señor Don Phelipe de Tarfis, ¡Arzobifpo de elta 

Ciudad ,fe celebra Aniverlavio de San-Phelipe , y Sanriago, 

en las primeras Vifperas, Mifla Conventual; $c. Y fegun el Libre 

de Fundaciones, que cita Eferiprura de 168. de Febrero de 1620, 

mientras fe dixere la , M:/ja Mayor ha de falir a feñor Preben= 

dado d dezir Mia Rezada d el Alrar de N. Señora de la Anti» 

gu porfa Ilma. 1001005 5) da ago | 

io Porelfeñor Canonigo Don Erancifco decA guirre,fe celebra 

Aniverfario de la Invención de la Santa Cruz en la.Mifla Conven- 
tual, 8cc. “Y fegun el Quaderno de Liquidaciones »a feñor Prehen, 

dado dize Mila Rezada de N. Señora de la Antigna. 
¿Li Dorebfeñor Maeltre Eftuela Don” Juan Pinelo+fe «celebra 
Anivetíario: de Sán” Juan Aute Portam Zavinano y en la Milla 

Conventúals y fegun el Libro: de Fundaciones doródicho feñot 

elte Aniverlario en 8, deEnero de 1664. Pmientras la Mija 
Con 

$: eg .r? k / p É Ñ 
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39. 
Conventaal ha defalir vu feñor Prebendado ¿dexir Mifa Rezada; 
en el Altar de N.Señora de la Antiga a. | AD 

«Por el fñor Arzediano Don Fraricilco Ruiz Noble fe cele. 
bra, Aniveríario de San Phelipe Neri enla Mifla Conventual ; y, 
fegun el Libro de Fuadaciones, citada la Elcriprura de 7. de Mayo 
de 1687. Que va feñor Prebeudado falga a dezir. Miffa Rezada 
¿N.Señoradele Antiguas Da O de a, 

Orel feñor Canonigo: Don Antovio de Aguilar: Ponze dé 
Leon fe celebra Aniverfario de San Antonio de Padua en las, 

Vifperas, y Mifía Conventual ; y fegun el Protocolo de AniverÍa- 
ios Ya feñor Prebendado dize Miffa Rezada cu Ny Señoradela 
HAMÍDUA A AN Ox ab oridod beatles sb es ob iia 

-Por el feñor Maeltre ElcuelaDon Juán Pinelo: fe: celebra, 
Aniverfario de San Juan Baotilta en las primeras Vilperas, ¿[Mila 
Conventeal 5 y fegun el Protocolo de Aniveríarios vn feñor Prez 
bendado dize Mi/Ja Rezada en N.Señora de la Antigua 

+ ¿Porel feñor: Racionero Don “Pedro: de Bacna' le celebra! 
Aniveríario:de SayPedro, y Sá Pablo:enlas primeras Vi(perasj1 
Mifía: Conventual; y fegun la Fundacion Original: de 28.. del mes 
de Abril de 1624. En la, Miffa Mayor, que falga va feñor Pres, 
bendado.a de zirvut Mi jaca N:Señora de la Antigua, mientras 
fecelebrala Major. 99 (10 M031 1907199 3D £00, sd up na 

LD 49 110009 SO ce e ipndia sr M eb bebintil sosa) LUPO ma 
JO: el lllmo: feñor Don-Diego Riquelme fe.celebra Aniveiías 
io dela Vifitacion; y fegún la Fundacion original de 2:2.dé; 

el mesde Junio de-166 9. El feñor, Magifiral de" Dulpito defpues 
de Alzarenla , Mifja Mayor; falga a dezir .Mijla Rezada 2 el 
vAltar de N. Señora de la Antiguas y eflando anferte ¿0 Vaca Já 
q. CA- * 
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Canoscia la: dize el. feñor Prebendado 4 quien tocare por 
fuerte. > NAqiub a a % 

Por el Tilmo. Señor Don Diego de Efcolano , Arzobilpo de 
efta Ciudad, fe celebra Aniveríario en las primeras Vilperas , y 

Miffa Conventual de San Buenaventura; y fegun la Fundacion 
original de 22, de ¿Junio de 1669. Al principio delz Miffá 

Mayor ba de [alir vn feñor Prebendadoen ceremonia a dezir na 
Mijja Rezada a el ¿Altar de N, Señora de la Autigua. 

Por la feñora Doña Sancha de Mendoza , Marqueía de Ar- 

muña , fegun el Protocolo de Aniverlarios , fe celebra vno de San 

Buenaventara, en Vifperas, y Mila Conventual,y Mia Rezáda 

en N. Señora de la Antigua. | | | | 
Por el feñor Arzediano Don Diego del Caftillo fe celebra 

Aniveríatio de nueltra Señora del Carmen 3 y fegun la Fundacion 

original de 22. de el mes de Febrero de 1703. com obligacion: de 

-MifjeP ri vata, que (e feñala en nueltra Señora deda Antigua. 

1PorelÍllmo. Señor D. Rodrigo Marin, como coníta.de el 

Protocolo de Aniverlarios, y coníta del Cabildo celebrado en 1.9. 

de Julio de 1695. fe celebra Aniverlario de Santa María. Magda-, 

lena, en Vilperas,, Mila Conventual , y Mila Privata en el Altar 

Mayor, mientras la Intermedia de Prima, y Tercia por turno del- 

de el feñot Dean , hata el (eñor Canonigo mas moderno : con 

calidad de poderla encomendar el Señor, que eftuviefle enfermo , O 

ocupado, 4 otro Señor : Y que li por algun accidente no le dixere 

en aquel dia , ha de perder el turno, y ceder unicamente 4.el que 

tuviere la Dignidad de Maeftre Eícuela, para que la cumpla el dia 

figuiente. Señala dos reales al Ayudante. 
Por el feñor Theforero Don Francilco Bermudez de Pedra- 

21 fe celebra Aniverlarió de Santiago, en Milla Conventual ; y fc- 

gun el Libro de Eundaciones, citada Efcriptura primero de Agolto 

de 1650. Puna Milla Rezada,que fe gana.en los tres puntos dichos. 

Y fegan el Protocolo de Aniveríarios ha de fer ez N. Señora de la 

vAntigude 

: + Por 
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“ Porlos Señorés Abad: de Santa Fe Don Juan:Francifco 
Cerón, y Don Juan de Montenegro, Dignidad de la Santa, Iglefia 
de Malaga , fegun el Protocolo de Aniyerfarios, reducidosa yno, 
los dos Aniverfarios, que fundaron dichos Señores , le celebra vno 
de San Ignacio de Loyola en las primeras Vilperas. y, y. Milla Con- 

ventual : y dos Mijas Privatas ¡Vos cu el ¿Altar de No Señora de 
la Autigaa, y otradibres >: A ñivom bio uro90tirdradstas 

Or Juan de Dona Maria, y .Luyía Fernandez de Ayala. fu 
- .muget, fe celebra Aniverlario de la Transfiguracion de No. 

Señor, ea la Milla Conyentual, y en ella, fegun la Fundacion ori- 
ginal de 30. de Abril de 1630. /e ba de dezir por va feñor Preben- 
dado vea Mia Rezada. en el. Altar del Santo Chriflo de la Co= 
lamna 3 Com Re/ponjo Jobre fa fepalemra, que eltá en dicha Capilla 
del Santo Chrifto.  - id 

» Por el leñor Don Francifco Bermudez de Pedraza, fe celebra 
Aniverlario deSan Lorenzo.en la. Mila. Conventual; y fegun.el 
Libro: de Fundaciones comias mifmas folemaidades,, que el de arri. 
ba, fundado por el dicho Señor para el dia de Santiago». 105 
Pot el lilmo. Señor Don Fray Alonfo Bernardo-de losRios, 

Arzobilpo de elta Ciudad, fe celebra Aniyerfario de Santa Clara, 
en das Viíperas y Miffa Conventual 5 y fegun la Fundacion origis 
nal de 25..de el mes de Enero de 1592. :4viendo en cada »mo de 
dichos dias de falira dexir et Mijja Rezada e Caballero Pres 
bendado en la Capilla de N. Señora de la Avtigua, por mi Ani- 
M4 y y por mi intencion, y aplicacion. Y fegun el Protocolo dz 
Aniveríarios no ha de ganar elta Mifía Privara el Señor, que no la 
dixeré por fu perfona en dicho dia, hora... 00200050 

Por el Nllmo. Señor Don Pedro de Caftro Quiñones, Arzo- 
biípo de efta Ciudad , fe cclebra Aniverlario de la Affum pcion de 
aueltra Señora, enlas Jilpers y Milla Conventual 5 y fegun la 
al ; : Fun- 

ud 
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Fundacion otiginal de 29.: de Diziembte de 161 9. imieñtras 4 
Mia: Mayor fe celebra ba de Jalirva Prebendadod dezir Mif? 
a a el Altar privilegiado de N. Señora. Y ha de fer por fu 
lima. Y 8 0 
20 Porlos Señores llmo. Don Eray Erancifco de Rois, Árzo- 
bifpo de eta Ciudad, y Abad:de Santa Fé Don Diego del Valle, fe 
celebraban por cada vno vn Aniverfario de San Bernardo, los qua- 
les (e juntaron por razon de la baxa de Cenfos en,vno, que fe cele- 
bra en las Vifperas, y Milla Conventoal de dicho Santo, con dos 
Millas Privatas ; de las quales la vna coníta de el Protocolo de 
Aniverlarios y /4: ¿Altar ddevocion del feñor Prebendado , que la 
dixere. Lacotra de'el Libro de Fundaciones, que menciona entre» 
gado el principal de el Aniverfario por los años de 1662. en 3. de 
Oftubre, que esla de el feñor Valle, enelta forma : 7eldicho dia 
del Saúto 'ba de falir va feñor Prebendado ; mientras la ¿Mi e 
¿Mayor (A quien tocate por turno ) e dezis dea Mi/a Rezada 
en el Altar de N. Señora de la Antigma. 0 ob 

Por el feñor Chantre Don Bartbolome de Roa, fegun el 
Protocolo de Aniverfarios, fe celebtavno de San Bartholomé en 

las V ifperas; y Miffa Conventual' y Mijja Privat en N. Señora 
de la Antigas. 2630-51 LIDO IONO 11548 109 ODEBL ] 

Por el feñor Dean Don Lucas Vela de Sayoane , fe celebra 
Aniverfario de San Agultin en la Mifía Conventual ; y fegbn fu 
Fundacion original de 12. de Agolto de 1647. 4'el Ofertorio de 
la Miffa alga vis Jeñor Prebendado a dezir vna MijJa Rezada; 
con Re/ponjo 4 el Altar de N.Señora dela Antigua. | 

SEPTIEMBRE. 
Pp” el feñor Canonigo Don Francifto Antolin de Novia, 

“como coníta en el Cabildo celebrado en 9. de Mayo de 

173 9. fe celebrael Aniverfario de San Antolin, en las primeras 

Vifperas, Mifía Gonventual, íc. y Mijja Privata en sd it 

bl A E tar - 



Altar. La qual pot declaracion de el tnifmo Señor Panda Re 
puede dezir a la hora que fuere mas commoda al feñor Prebenda- 
do á quien tocare. EA | 

«Por los feñores Dean Don Luis de Pedraza, y Canonigo D, 
Juan de CGruellas, fe celebra vn Aniverlario(á que fe reduxerón los. 
dos,que fundaroo dichos Señores) fegun el Protocolo, en los May- 
tines, y Laudes, de la Natividad de nueltra Señora:F el día fipniern: 
te dize »a feñor Prebendado Mifja Privata en la Capilla de N. 
Señora de la Antigua, aplicado todo. por los des feñores Futida= 
doresiosbadi abordi F ¡¿IruadwnoD ¿DiM y, arioqui Y 

Por el feñor Canonigo Don Pedro Fermin fe: celebra. Ani- 
veríario del Duize Nombre de Maria, en las Vi/peras, Milla Gon- 

ventual , éc. Y fegunla Fundacion original en 4» de. Marzo de 
1709. vAfsimifmo la ,MifJa Trivata cu la forma , quees cof 
tambien > stl gstions37 ( T 1042 15109 

Por el Lic. Don Matheo Lopez, Capellan de el Choro, fe 
celebra Aniveríario de San Matheoen las Vifperas, y Mifía Con- 
ventual; y fegun lu Fundacion original de 30. de Septiembre de 
1652, Otra ,MijJa Rezada en el Altar de N.Señora de la Anti 
gua, con Refponjo, todo aplicado por la intencion del dicho," 

- Por el feñor Arzediano Don Diego de Robles, fe celebta 
Aniverlario de Señor San Mighel , en la-miíma Conventual ; y [es 
oun la Fundacion original de 21. de Marzo de 165 2..Se ha de 
dezir ua Mi/Ja por »uo delas feñores Trebendados,a quien tocare 
por fu turno, en el tiempo que fe efimviere diziendo la .Mija.Ma- 
Dor; la qual dicha Mifja Rezada fe ha de dexir en el ¿Altar de N. 
Señora dela Antigut. | 

Por Doña Geronyma de Portugal y Torres , fegun el Pro- 
tocolo de Aniverfarios:, fe celebra vno de San Geronymo, en lá 

Mita Conventual 5 y fegun el Quaderno de Liquidaciones, 
»a feñor Prebendado dize Mi/fJa Rezada co N, 

Señora de la Antigua, : 
CS 

Fa OCTU- 
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OCTUBRE: 
pe el feñor Canonigo Don Sebaltian de Hertera , fegun el 
A ¿Protocolo de 'Aniverfarios, fe celebra vno de el Santo Angel 
de la Guarda y en la Milla Conventual y y. Miffa Privata co N. 
Señoradela Añtigua. 000000 | | 

- Por el lllmo. Señor Don Phelipe de Tafsis, Arzobifpo delta 
Ciudad, fecelebra Aniverfario'de San Erancifco-, en las primeras 
Vifperas, y Mifla Conventual; y fegun el Libro de Fundaciones, 
citada Efcriprura de aceptacion: en 18. de-Febrero «de 1620. 
mientras la Mila Mayer ba de falir vn feñor Prebendado e la 
oda N. Señora de la «Antigua a dezin Mila Rezada por 
IAB ORSAI AA RA A US y ¿UTA 

4 Por el feñor Theforero Don Francifco Bermudez de Pedras 
za, fe celebra Aniverfario de San Bruno en la Miffa Conventual; 
y fegun el Libro de Fundaciones, citada Efcriprura de 16. de Abril 
de 1652. Otr4 ¿Mif/a Rezada enel ¿Altar No Señora de la Ags 
Br 17778 E OA ¿ly mm a! A 

3 Por DonAlonfo Núñez de Madrid, y el feñor Chantre D, 
Catlos de Valdivia fe celebra Apiverfario alternative, vn año a 
Santa Thereía , y otro a Santa Cathalina Marryr , en las Vifperas, 
Mifía Conventual, y:demás cireunftancias, que conftan de la Fun- 
dacion original de yde Abril de 1622. Y fegun:ella fe previene, 
que la Mia Comventual la diga da feñor Canonigo en otro Altar. 

Pero:no fiendo efto praéticable, en el Protocolo de Aniverfarios 
le previene : Se diga dia .Miffa Rezada en N. Señora de la _An- 

 3igna. Defpues porielaño de:1708. Don Antonio Romero de 
V aldiviaraumento 4los reditos de eltos Aniverfarios fieresmil qua» 
rrocientos y ochenta matavedis de efcétos en cada vn año, para 

que el Aniverfario de Santa Therela fe celebre enteramente. 
-— Porel feñor DeanDon Lucas Vela de Sayoane, fe celebra 

Aniveríario de San Lucas, en la Mula Conyentual; y a la 
ECO) 63 ua- 
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Fundacion original en 12. de Agolto de 1647. 147 mide 
la Mia falga vo feñor Prebendado e dexir via Rezada , com 

Refponfo a el ¿Altar de N. Señora de la, Antigua. | 

+ Por el feñor Canonigo Don Antonio de Aguilar Ponze de 

Leon, fecelebra Aniverfario de San Pedro de Alcantara, €n las 

Vifperas, Mifla Conventual, Sec. y fegun el Protocolo de Aniyet: 

farios. MiJa Privata co N. Señora de la Antigua». 

Por el feñor Prior Don Simon de la Torre fe celebra Ani- 

verfatio de los Santos Simon, y Judas en la Mifla Conventuai;5 y 

fegun la Fundacion original en 12. de Agofto de 1673. Vat 

Miffa Rexzada,, que fe ha de dexir en cada »a año, y dicho día en 

el Altar de No Señora de la Autigua por la intencion de dicho 

feñor Fundador». | 

NOVIEMBRE. 
Or el Hlmo. Señor Don Jofeph de Argaiz, Arzobilpo de efta 
Ciudad, como coníta del Protocolo de Aniverfarios, Le cele- 

bra vno del Parrociniodde nueftra Señora, en Vilperas y Mita 
Conventual,. com MifJa Privata cu el Altar de N.. Señora de lz 

Antigaa, ei ab as á e | ' 

Por el Hllmo. Señor Don Martin Carrillo , Arzobifpo delta 

Ciudad, fegun el Protocolo de Aniverfarios, fe-celebravno de San 

Martin enda Conventual , y Mi fa Privata en N. Señora de La 

Antiguo mido sh dosio] 109 

Por Diego del Caltillo , y Elena de la Cruz fu muger., fegun 

el Protocolo de AniverÍarios., fe celebra vno de San Diego de Al- 

cala en las Vi/peras , y Miffa Conventual, y Privata en N. Señore 

de la Antigua. ras Ea aqi 
> Por el feñor- Arzediano Don Eugenio de Rivadeneyra,fegun 

el Protocolo de Aniyerfarios, fe celebra vno de San Eugenio, en 

las Vifperas, y Milla Conyentual, com Private en.N. Señora de la 
ANtiguto. $ . ' y ' Ls E e) 

| Por 
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Porlos feñorés Chantré Don Carlos de Valdivia , Don 
Alonfo Nuñez de Madrid, y Canonigo Don Pedro Fermin, teda- 
cido á vno los Aniverfarios, que fundaron para elta Feltividad 
dichos Señores, Te celebra , fegun el Protocolo de Aniverlarios, 
el de Santa Cathalina Martyren Vilperas, y Milla Conventual , y 
das Miffas Privarás: la de Nuñez, fegun fu Fundacion original, 
lo miímo que enel de Santa Thece(a, fundado por dicho Señor. 

"DIZIEMBRE. 
po el feñor Abad de Santa Fé Don Andrés de Quiñones, le 

celebta, fegun el Protocolo de Aniverlarios,voo de S. Fran» 
ciíco Xavier, en Vifperas, Mifla Conventual, y MifJa Privata en 
N, Señora de la. Antigua... > 

Por el feñor Dean Don Melchor de Herrera y Flores, fe 
celebra Aniverfario de San Nicolás de Bari, fegun la Fundacion 
original de*15. de Junio de 1733.en la Miífa Conventual, $e. Y 
Mia Privata en N.Scñorade la Antigna. 4 

Don Juan Sanchez Valera, Capellan de lu Mageltad en la 
Real Capilla-de eta Ciudad ,como coníta de el Libro de Liquida- 
ciones, por Efcriptura de 26. de Marzo de 17 1 1. ante Juan Feliz 
Martinez, Efctivano del Numero, fundo ocho Millas Privatas, 
que han de dezir los feñores Prebendados por fu turno: 4 razon de 
6. realescada vna, en la Oftava de la Puriísima Concepcion. 

Por el Lic. Don Jofeph de Alfaro fe celebra en cada vno de 
los dias de la Oftava de la Parifsima Concepcion , en el turno de 
Privaras, vna Mifía Rezada en el Altar de nueltra Señora de la 
“Antigua, cuya Fundación original coníta en las MifJas de la 
Antigua de efte Quaderno. > . Mos DA 

- Por el lllmo. Señot Don Pedro de Caltro Quiñones , fe ce- 
lebra Anivetfario de la Puriísima Concepcion en Vifperas, Mila 
'Conventual 5 y fegun la Fundacion original de 28..de Diziembre 
de 16 1 9.Mientras la Mijja Mayor Je celebra ha de falirva feñor 

Pre . 
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Prebendado ¿dezir Mijas 4 el laltar privilegiado de N: Señoras, 
y hadefer por fu Ilma. O 

Por el feñor Thelorero Don Franciíco Bermudez de Pedra- 
za , fe celebra Aniverfario en la Mifía Conventaal de el día oítavo 
de la Purifsima Concepcion; y fegun el Libro de Fundaciones , y 
el Cabildo de 27. de Noviembre , y primero de Diziembre de 
1692. En el ha de falir »n feñor Prebendado a dezir Mi fa Reza- 

da en el Altar de N. Señora de la Antigua , por el Anima de los 
Padres de dicho Señor, y defpues por la fuya. | 

Por el feñor Canonigo Don Salvador Fernandez de Álava, 
le celebra Aniverfario.de Santa Luzia alternativo con San Juas 
de Mata, en la Mifía Conventnal 5 y fegun el Quaderno de Ligai- 
daciones: Que »a feñor Prebendado falga a dezir Mia Rezada 
en el Altar de N. Señora dela Antigua, en la forma que es cof- 
tambre en los demás Aniver/arios. 

Por:el lilmo. Señor Don Fray Thomas de Paredes, Obifpo 
de Claudio:, fe celebra Aniverfario de San Juan Evangelifta, en la 
Miffa Conventual; y fegun da Fundación original de 22. de Ju- 
nio de 166 9. Saliendo Mila Rezada a el Altar de N. Señora de 
la Antigua no iobsion le supa | 

Por el Illmo. Señor Patriarcha , Arzobifpo. de efta Cindad, 
Don Anton de Roxas, fegun el Protocolo de Anistrlatios, le cele- 
bra vno de Santo Thomás Cantuarienfe en la Mila Conventual, 
con Mifja Privata en No Señora de la Antigua, «Fodaal 

RECON ada 
En las Reglas penerales de la Redaccion hecha porel Ilmo. 

Señor Don Martin de _Afcargorta, Arzobifpo de efta Cindad, en 
4. de Agollo de 1717. fe difpome, que todas las. Mijas Privatas, 
que fe ban de dezirentos Aniverfarios, que quedan reducidos; 

en los demás , que fe ban de celebrar, ban de tener6 . reales de ejtt- 

pendio para el feñor Prebendado ,que la dixere, fegua fa is 07 
JONS : FodAs 
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MISSAS EXTRAORDINARIAS. 

| ENERO 24 | 

po el leñor Racionero Don Pablo de Aguilera ,fegun-el Pro= 
Ltocolo de Aniverfarios , dizen los feñores Prebendados por 

fu:tarno vna Mia Rezada en cada vn año de N. Señora de la Paz, 

en el Altar de N. Señora de la Antigua. ob 

MÁ BZ Dí 20307 

L feñor Racionero Don Benito Ramirez, fegun fu Codicila 
: de 2, de Abril de:1630.mindo (ele digan cada vnaño el dia 

de San Benito 7. Miflas Rezadas ( que:oy eltan:en 3. ) por fa Áni- 
ma en el Altar de nueltca Señora de la Antigua, fía poderlas traní- 
ferir , ni anticipar, fino que el feñor Pantador las encomiende, y, 

haga dezir en el dicho dia de San Benito. 022.0 rei 
Porel feñor Canonigo Don Salvador. Fernandez de Alava; 

fegun el Libro de Fundaciones, por Efcriprura á primero de Julia 
de 1665. le dizen 3. Millas de Pasion enla Capilla pequeña de el 

Santo Chriíto Crucificado en el Domingo de Ramos , Martes, y 

Miercoles Santo, y las dizen lós leñores Dignidades, y Canonigos, 
defde el feñor Dean , halta el feñor Canonigo que fuere mas mo- 

derño, quando empieza el turno, y foa perfonaliísimas , ia:que fe 

púedan escomendar; ni cransferirsy M.no las dizen, han de paflar a 
los: Señores figuientes , y- el Señor á:quien toca fale, en ceremonia 
con vn. Colegial 4:el principio de la Conventual, fe dizen mientras 
fe canta la Paísion ; pero fi los feñores Prebendadosa quien rocare 

eftuyieren enfermos, O legitimamente impedidos por dezi sd Milla 
A ) ayor, 

La 
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Mayor, afsiltir al Señor Prelado, han de éncomendar dichas NÓ 
¿otros feñores Dignidades, O Canonigos. que las digan, oblervan- 
do todas las dichas circunftancias de hora, ceremonia, y Altar 
determinado. -.-- ma obres A dh | 

En los Maytines de la madrugada de Refurreccion , fegun el 
Protocolo de Aniverfarios, el Señor que entra de Semana dize vna 
Miíla Rezada mientras Laudes. 

El feñor Canonigo Don Antonio de Aguilar PonzedeLeon y, 
como coníta de Eferiptura de 22: de Junio de 156 9. fundo: yn a 
Memoria de 3.Millas Rezadas,que todas fe han:de dezir el dia de ta: 
Santifsima Trinidad por los feñores Capitulares en elAltarMayor: 
la primera antes de Prima: la fegunda en la Intermedia: yla tercera 
defpues de Horas, empezando a dezir delde:el feñor.Dean; hafta:el 
feñor Canonigo mas.modetno ,.y bolviendo a fubirel turno á4-el 
feñor Dean, y demas feñores que fe figuen. Las doto á 3.:ducados 
cada vna, y 2. reales para el Ayudante en cada vna.Oy eltán en 2. 
fu limofna mil y tres maravedis, y fefenta y ocho para los Aytidans 
tes. lots cevabioD) 

El feñor Canonigo Don Jofeph Alvarado , como: confta de 
el Libro de Fundaciones, «y de el Cabildo de 30. de Marzo de 
1677. fundo vna Mifía Rezada , que fe ha de dezir en el Altar 
Mayor por los feñores Capitulares el dia de la Afcenfion de nuef- 
tro Señor Jefú Chriíto de cada vn año, mientras fe canta la hora 
de Nona; comenzando por el feñor Dean ; y acabando en el feñor 
Canonigo mas moderno , que fe hallare á el tiempo de comenzar 
el Turno, y bolviendo luego de nueyo, La dotú en 6. ducados 
para el Señor que la dize, | 

El Lic. Don Gabriel Machuca, Beneficiado de la Zubia, 
como confta de Efcriprura de 27. de Septiembre de 1629. fundo 
vna Mifla Rezada el dia de Corpus , la qual fe ha de dezir en el 
Altar Mayor, defpues de la Proceísion , y no en otra hora, co- 
menzando por el feñor Dean, que es ,O fuere, halta el feñor Ca- 
pitular mas moderno. La doto.en 4. ducados. El 

G 
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El feñor Racionero Don Jofeph Pelegrin , como confta dé 

lu Fundacion original:de 1 r.:de Noviembre de 1659. entre Otras 
cofas feñalo ro. reales cada ¿o para vn feúor Prebendado , que ha 
de dezir Mifla Rezada el día de Difuntos , en acabando las Horas, 

que fe celebran en el Sagrario de elta Santa Iglelía, donde afsilte el 
dicho Cabildo; y. otro real para el Colegial mas antiguo de los 
modernos , que ayudare á dezir la dicha Miffa 5 porque ha de falit 
de ceremonia , defpues de aver acabado las Horas en el dicho Sa- 
erario, y le ha de celebrar en el Altar de nueftra Señora de la An- 
tigua., la qual ha de dezir vno de los feñores Dignidades, comen- 
zando porel feñor Dean, en cada wo año, y otro año yn feñor 
Canonigo, comenzando por el masantiguo , y otro año el feñor 
Racionero:mas antiguo, y los demás años por futurno 3 de ma= 
nera, quela han de dezir los (eñores Dignidades, Canonigos, y 

Racionetos, conforme a fus antiguedades, fegun, y enla forma' 
que queda referido. 

La feñora Doña Maria- Jofepha Venegas Fernandez de 
Cordova , Marqueía de Valenzuela, como confta de los Inftru- 

mientos otorgados en'4. diasidel mes de Febrero de 1738. fundo 
ewel dia dela Afcenfion de el Señor vna Mifía , que fe ha de dezir 
delpúes de la hota de Sexta en el Altar Mayor, dandofe de eltipen- 
dio'porella al feñor Dignidad , 0 Canonigo quela dixere 15. rea- 
les:de vellon , y! 2. reales', para el quela ayudare. Mas : Para el 
cafo que fean cumplidas varias circunftancias, que conftan de log 
citados inftrúmentos:, difpone:, quelos feñores Dean, y Cabildo 
han de quedar-.con la:carga , y condicion , de que por losfeñores 
Dignidades, y Canonigos de dicha Santa Iglefía fe han de dezit 
12. Millas perpérnamente en-cada vo año.en el ¿Altar de mneftra 
Señora de la Anti pua:, y prohibio , que fea en-otro Altar , cele» 
Brandoíe vna cada un mes, que ha de comenzar defde: el mes Íi- 
guiente primero al fallecimiento de dicha Señora; la qual fe ha de 
dezit en el diz, y hora, que 4 el Señor que le tocate fea menos 

moleíto, y la digan-dichos Señores porturno 3 elto es, dando 
+ prin: 



principio el feñor Deán, y feneciendo én'el feñor Canonigo mas 
moderno, fín queen modo alguno puéda cometetlo , ni encar- 
garlo'a otió Señor, 01 Sacerdote porqué fi fucediére hallarfe por 
qualquiera accidenré que [ga embarazado , Ó impedido en el mes, 
que le hiúvietle tocado fir futino, ha de pafíar al Señor que lé figuief- 
fe ¿tomando por fu limofra*6.. reales de vellon; y en lamifma for- 
ma deigual provilion fe'hia de óblervarío curo en la Mila, que 
llevan feñalada enel Altar Mayor de dicha Sanra Iglefia: 

Mijas Mayores , 0 fe ofrece cofa ejpecial , que adver- 
tiren ellas, 

DE PRIMA, QUINTAS, Y QUARTAS; 
fegun la Erección de efta-Santa Iglelia, fehan 

- de dezir enla forma figuiente. | 

yg yUétémos tambien, y ¿'inftancia de lus Alrezas”, y por fu 
Q pericion , afsi lo"ordenámos , y mandamos, qué cada día fe 

celebren dos Millas Privadas”, fuera dela Mayor; lasquáles 
han de celebrar los Cañonigos 5 y que añiniliió celebren dera los 
Racioneros, y el que li huviere dé celebiár ete afjgnadó en la 
Hebdomada por el Dean, d por el Priorien lu aufencia. Y vha de 
las Miflas , que hian de celebrarlos Canonigos, fé ha de dezir'en el 
Altar Mayor, mientras le dize Prima“en el Choros y'la fegunda fe 

dirá porlos Racionéros en otro Altar, entre Prima, y Tercia: peto 
la tercera Mifía Privada, que es la legunda , que hán de dezir los 
Canonigos, le dirá mientras fe canta Tercia en el'Choro, La pris 
mera'de eltas tres Millas, féa de la Santifsima Trinidad los Domin= 
gos: los Lunes fea de los Angeles : los Martes Téa de la Paz: los 
Miercoles fea de la Exaltacion de la Santa Fé Catholica eo la To- 
ma de la Ciudad de Granada : los Jueves fea de el'Efpirita Santo: 
los Viernes fea de la Cruz : los Sabados fea” de nueltra Señora la" 

Ga o Virgen 
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» €n tal calo podeá fuplit Canónigo por Dignidad, y Dignidad 
» por Canonigo.- Y en:la Milla de los Racioneros, no aviendo 
y Racioneros, que las digan , podrán fuplir qualquier Dignidad, O 
y» Canonigo:::: Y (alguno de los Semaneros faltare 4 dezir Mila, 

» Le guarde la orden figuiente «Si fuere la Mila de Prima. y el Se- 
y, manero no huviete falidoa1 Altar antes que fe acabe el primer 
» Plalmo de la Prima:, diga lx Milla, y pierda el eftipendio de ellas 
» Y li noia dixere-dentro de los otros dos Plalmos figuientes,pier- 
» da la Mifla, y la-Prima 5:yÑi de el todo no viniere A dezir , pierda 
¿Ta MiMa, Prima; y Tercia: Y viindimos, que viendo el Preli- 
», dente, O Maeftro de Ceremonias; quéla Mifla no fe dize acaba- 
» do el primer Plalmo, luego provean de otro, quela digas y 4 
» para ello no hoviere Beneficiado, mandamos, que la diga vi Ca- 
y pellan en 'orro Altar; ela orden 'que dicha es mandamos , que (8 
,, guarde en las otras Miflas Ordinarias , que fe han de dezir Reza- 

» das; que fi no las dixeren' a" fu ciempo pierdan el eltipendio de 
»» ellas; y (1 mucho mastarde; no gane la Miffa, y pierda vna horas 
» Y Mi fé quedate por dezir pierdan dos horas, como eftá dicho en la 
» Miffa:de Prima , y fé provea de otro que las diga. Y la Miflz 
y» LQuartá (e'hia de comenzar á dezir luego que fe acabe la Mifía de 
», Prima, y no antés: Y eltas multas, y horas, que mandámos-qui- 
, tar en cada vna de lasfaltas fufodichas hanfe de executar fín nin- 
, guna remilsion, ni (in que las puedan contar a 'récle::: y las multas 
, han de fer luego pagadas los que fuplieren dicbasfalras. y 

Oy la :Mi//a Quinta tiene céremonia de Colegialal Phieno- 
fade Prima; y (ale a dezir[e-Ala Capilla, y Altar del Santo Chrifto 
anarradó a la Columna. Y los dias de Aniverfario pot Priman,, 
tiene la dichaceremonia el Ofertorio dela Mifa de el dicho Ani- 
vetlario. Las Vigtlias; y dias de Quarefma', que fe reza de algun 
Santo , 0 Feltividad,, fé:dize en tóm0 en el Altar Mayor defpués de 
Nond.- Los dias de Quatefina que ay Sermon, y'eb ellos, y las Vi- 
gilias que ay dos Miffás Cantadas, fe dize Rezada endicho Altar 
Mayor mientras te'canta Tercia; y Nona; La MifiQuarta tiene 
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lamifara ceremonia de Colegial “al principio ide Prize, “y lale 3 
deziríe al Altar de Señora Santa Ana. le 

det. bs 

día dos de Septiembre de mil quinientos fetenta y cinco confía al 
» tenor figuiente + Ordenámos; que entre tánto que la Miffa Ma- 
y, yot fe dixete, no fediga otra Miflá nidguna Rezada,ni Cántada, 
s, en ninguno de los Altares de dicha Iglefa, y que li alguno la di: 
yy xere de fuérte , que £i al milmo tiempo, que la Mila Mayor fe 
s, comenzate ho huvieré alzado ; (1 fuere Beneficiado 5 0 Capellán, 
» pierda la MifTa de el diaz y no la pierda el Sacriltaf, dicte diére 
», tecádo, y el Ácolito que le ayudare, y. que todas las Miffas Ordi. 
» Nafías le digan a (us tiempos; y coirio elta oideriado; y las Extra» 
» Ordinarias antes de la Mifía Mayor, y á tiempo , que quanto lea 
», Polsible no fe haga falta en el Choro. 20 02 

En la Vifita hecha por el Mimo. Señor Don Pedto de Cáftro 
Quiñones, Arzobifpo delta Ciudad, y notificada en el Cabildo céle- 
brado en 24.de Mayo de 15 94.47 vn capitulo del tenor figuiebte: 
3, Que las Mifías que le han de dezir 4 horas determinadas , la “de 
» Prima, la Milla Qaria., la Quinta y la del Prior , fécumplan 
» aÍsi, € fe digan A fus horas , y el Semanero de eftas Millas y de 
, Otra qualquiera Mifía de obligación y Tabla ,la diga'por fu'per- 
3 lona", lin laencomendar á otra; pero fino pudiere dezirla, y la 
y huviere de encomendar d:órro; la ébtomeéndara A quien fé encar- 
» gue de dezitla realmente, y la diga Con efetto ; y no fe'endargue 

7, de 



3, de la dezirpara fofrit el tiempo , ni laacépte para efío , y tenga 
» cuydado de ello el Puntador:, como de cofa importante , y no le 
y, punte la Milla, y la haga dezir: y fi el Semanero tuviere canía pa- 
,, ta lo poder encomehdar, lo aya de hazer condicencia de el Preli- 
y dente , O fin ella::: Que mientras la Mifla Mayor dizen Mia en 
sy la Sacriltia en vn Alcar, que han hecho de poco aca ; mandamos, 
y» que mientras la Mifía Mayor no digan Mifla en la Sacriltia, fino 
, fuere en dias muy ocupados, y conlicencia del Prefidente : yd 
3 losque falieten a dezic Milla mientras las Horas les encargámos 
,, mucho la confciencia , que luego buelvan al Choro en acabando 
»» de dezirla + como elta ordenado por la Confuera, E no fe cum- 
3 pliendo aísi, que pierda la hora: encargamos mucho al Puntador, 
3, que viíite la Sacriítiaá menudo... ) > 

En la Vifita hecha por el Mllmo, Señor Don Martin Carrillo 
de Alderete, Arzozifpo de elta Ciudad , y notificada:en el Cabildo 
celebrado.en 3 1. dias del mes de Noviembre' de (1643. coníta vn 
3» Capitulo de el tenor figuiente: Las Millas de Tabla, que dizen los 
3» Canonigos , Racionetos > y Capellanesde elta Santa Iglefia por 
» turno en Áltares feñalados, y otras determinadas , le deben dezir 
», por los Semaneros a quienes toca en los mifmos Altares,y horas, 

,,y no [e haziendo aísi no fe lleva jultamente el eftipendio feñalado 
¿, A los que dizen las dichas Miflas :::: Mandamos, que las dichas 
5 Mifías fe digan, aísi las que le dizen por el Pueblo,como por par- 

y ticulares Fundaciones en el Altar, y ala hora, y en la forma, que 
,, eltá determinado por la Confucta, y por los que fundaron, y do- 
,, tacon las dichas Millas; y que (1 el Semaneto a quien tocare dezir 
, qualquiera de ellas no fe hallate en el Choro á la hora, y tiempo 
y que debe lalic 2 dezirlas. en ceremonia, d no la taviere encomen- 
y» dada á otro de lu gerarquia, que efeftivamente la aya de dezir, el 
,, Puntador la encomiende á orro Prebendado , que eltuviere dif. 
¿y puelto para dezirla, el qual diziendo en el Alcar, que el Semanero 
,, la avia de dezir , y cumpliendo con falir de el Choro , y bolver á 
» len ceremonia, lleyará el eltipendio, y limofna feñalado para 

| y, Aquella 
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5; aquella Mifía ¿ y de el ctimplimiénto de efta obligación tendrán 
y €pecial cuydado el Prelidente, y el Puntador. 

Segun el cap. 12. de la Confueta: El Dean de elta Santa Igle- 
fia celebra las tres Miffas de el dia de Navidad , el dia de los Reyes, 
el primer dia de Paíqua, el dia de la Afcenlion, el primer día de 
Penthecoftes, y el dia de Todos Santos, y en fu aufencia la primera 
Dignidad defpues de el. El Arzediano de Granada celebra todas 
las Fieftas de nueltra Señora, y en lu aufencia la primera Dignidad 
defpues de el. El Maeftre Efcuela celebra el dia de San Juan Bau» 
cifta, San Juan Evangeliíta, San Pedro, y San Pablo, la Magdalena, 
Santiago , y San Lorenzo , y en lu aufencia la primera Dignidad 
delpues de él. Las otras Dignidades , que en elta Santa Iglelía refis 
den,por rueda celebran todos los dias,que fon precipuos dobles ma= 
yores de guardar. El dia de Ramos celebra el Canonigo Hebdo- 
madario. El JuevesSanto la mayor Dignidad. El Viernes Santo 
las otras Dignidades por fu turno, conforme á lo ordenado. 

Las demás Miflas Mayores Ordinarias fe reparten por fema- 
nas entre los feñores Canonigos; y por turno las Mifías Cantadas 
de los Aniverfarios, que fe celebran pof8 Pritmarm. 

| Por los años de 1734. fe obtuvo Bulla para dividir en Me- 
dias Raciones cinco de las Raciones de eta Santa Iglefia, y en el 
arreglamento de las cargas , y emolumentos , que pertenecen á di- 
chas Medias Raciones fe previene ; Que: en las Millas Rezadas de 
Memorias, que fundaron , O fundaran diferentes particulares , y 
otras qualefquiera de efta efpecie,que e repartan entre feñores Pre- 
bendados por turno efpecial, y feparado,en cada vna de las referidas 
Memosias fe ha de guardar la forma figuiente : Que refpedto, que 
cada Memoria de Miflas tiene fu turno particular, y llegando al 
feñor Prebendado mas moderno buelve 4 empezar por el feñor 
Dean, fe tenga advertido por los feñores Puntadores , que en gual- 
quiera Memoria, y en fu primero turno han de entrar gozando de 
el los feñores diez Medios Racioneros, y: en el fegundo turno de la 
miíma Memoria no han de gozar , y afsi alternativamente fe ha de 
«$ H pro- 
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proceder fiempre, con llo qual mo felhazé agravio:a los :demásinte., 
reflados, pues gozaudo.dichos feñoras diez Medios Racioneros de 
las dichas Miflasen-ma turno si, yen Otro no, entran las diez Me- 

dias en vn turno, como/f fuetíen las:cinco Racionesenteras en dos 
milmosturnos. . ia. Duo baibon z 

En la formacion de ete.Cathalogo , obre las Memorias de 
los feñores Don Pedro Martyr, .Aloufo de Alcaraz, Jorge Texe- 
tina, Fráncifco de el Cabtillo; Juan Antonio del Cafiillo, Lic. Don 
Juar Zallejo Molero, Juande Dona Mania ,y nana de Leyva, 
ocurrieron algunas dificultades particulares, que refultaban de la 
yatiedad , conque los inftrumentos a ellas perrenecientes mencio- 
naban las circunftancias deilas Millas -perrenecientes a dichas Me. 
moras; y alsi parara refolucion , y masajuftado arreglamento , fe 
feñalo juura:parricular defeñores Prebendados, cuyo diftamen fe 
propuío, y: fue aprobado por el Cabildo , ¡determinando fe partici. 
pafíe tambien al Lilmo. Señor Don Pbelipe de los Bueros «nuetro 
dignifsimo Prelado,folicitando tambien fa aprobacion;y que fuel 
fetvido fo Lilma«difpeníar lo que: pareciefiemeceliario para la mayor 
feguridad de la refolucian, que e le parcicipos lo qual executado,fe 
determino, 'el'que dichas Memorias le rovieften entendidas en la 
forma, que en fus lugares váo apuntadas en efte:Carhalogo.,Y que 
la:de el feñor Prior Dom Pedro. Martyrlepudielle dezir en qual- 
quiera Alrár.de.e Ra Santa Iglofia, por varias razones, que para ello 
le tuvieron pprelentes. Y afsimifmo, que.enla Memoria: de Jana 
de Esyva, que chia al fol.:6. Je renga prefente el orden de la. letra, 
g coníta de la Efcriptura alli-citada, para diftribuir las 4.Miflas,que 
ay caben:en la renta, fegun:el dicho orden,del qual no confta el dia 
de Señora Sauta Ana] menciona eb vltimo Protocolo deiPunto. 

Por tanto generalmente fe mota, quelos Dias, Samtos, y Fef- 
tividades de varias Memorias ,como fon las. de los.feñores Luis de 
Pedraza, Don Pedro Mareno , Chriltoval Ramirez Pertiguero, y 
orrás femejantes., «le hallan oy reducidasá menor numero , como 

confta.eo:fus lugares; y los-dias que 0y fe les. feñala en algunos Pro 
me ; tocQ- 
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tocolós, no (ón l6s primeros, que conftan em el order de la ke 
de lz. Fundacion: original, o-Libro de Fundaciones; yrafsi 2 advicr- 
te, que quando en.é(te Cashalogo fe feñalan los Digs, Santos,ó Fef- 
e vidades, le mencionan eltos legún el orden, que confta de los inf- 
eromentos citados en cada Memoria, y quando (e dize: Oy e/?ds 
ellas Miffas ententas, Cc. (éhabla fegurj confía de el vltimo 
Protocolo formado el año de 1730: e. 

A a 
_. El feñor Racionero Francifco de el Caftillo.por Teltimo- 

nio de 17. de Septiembre de'164.9.con infercion de claníula de fu Teltamento otorgado en. 17. de Juiio de dicho año:,. dize al te» nor figuiente : 7 afsimi/o por fer devoto de la Virgen Moria N. 
Señora, y fer miVolunzad fundar perpornas 10. Mijas Rezadas 
en cada Dn año en la Fefti idad, que le tocare > cho jea poniendofe 
enla Tabla en dicha Santa. Lglejsa, y en cl Altar de muelira Señora 
dela Antigua, [aliendo a ellas en ceremonia e el tiempo 

Ae cb Iotroiso de la Mila Conventual, 
Señalo,. Ste, 

AI 

Ha EL 
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EL ALTAR DE NUESTRA SEÑORA 
de la Antigua es Altar de Anima, feñalado en 
dpi ls: de la figuiente Bulla. 

-GREGORIUS. 
| -— PAPA XIII. 

AD PERPETU.AM REI MEMORIAM.” 

pietatisofficia, que nos pro munere noffro convenit ex- 

cercere , facra interdum loca [pecials privilegio infigni- 
mus. Quo circa ve Ecelefga Metropolitana Gramatenfis fsmails 
»/que adhac privi legio minime decorata, O” vaum fitum ia ca.Al:- 
dare per dilettos filios Capitulum ditte Ecclefia , femel zantum 
deputandam, 0 eligendam hoc [peciali dono ¡llufirerar,. Autho: 
ritate nobis ¿ Domino tradita, dilecti falis Ferdinand. de Sayave- 
dra fupplicatiomi bus imcliiiati, comcedi us vt quotiefenmgre Mif> 

Ja ad preditlam Alcare y vt prefertar depatandum , celebrabitar 
pro Anima cujafcumque fidelis que Deo cum charitate conjuntía 
ab hac luce migráverit, ipfa de thefauro. Ecclefie lndalgentiam 
confequatar quatenas Domini noftri Jefa Chrifiz, 0? beatifsime 
Virginis Marie Ss. App. Petri? TPañli, alioramque Santto= 

“am omuiuna meritis fufragautibus a Parpatorii penis 

liberari valeas. Dat.Rom. apud S.Petrum 
fub Anaulo Pifcatoris, die 25. 

Az An. 15762 
* o 

Es TABLA 

O)” am falati paterna charitate intenti ,¡otertam multa 
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T“A“B L'A.. 
DE L'OS FUNDADORES: 

Guítin de Caltro 
Vazquez. 

Alonfo de Alcaráz. 
Alonfo de Lamar 
sn dl Nuñez de Madrid pe 

Andres de Quiáanis 26.y 16. 
Antonio Flores 9; 
Anton de Roxas 47. 
António de Aguilar Ponze 
de Leon :: 39.45 Y 49» 
Alonfo Bernardo de los 

Fol. 9 
se 

Rios 4.1. 
Antonio Romero 44» 

Althafar Calvache 33% 
1) Baíilio de Torres: 14. 
Blas de Tineo 100000007 2136. 
Bartholomt de Roa.) 7 42. 
Benito Ramirez 48. 

Mi 
Hriftoval de Torres 

4 Chriltoval Gutierrez 7. 
Chriftoval Ramirez 6. 

. Chriftoval Ruiz 4» 
Caltellanos 4. 
Carlos de Valdivia 44.y 46. 

D 
De Luis delCaftillo “40: 

Diego del Caftillo > 45: 
Diego de Ortega 018, 
Diego de Robles 37.y 434 
Diego Efcolano 38.y 404 
Diego Riquelme 39 
Diego del Valle 42: 

¿E 
E erioRideeja, 24 24e 

Elena dela: oir 45. 

Franz 



6% 

“B ¡ t 

pea Caftillo 59 
- Francico Antolin de : 

Novia - 42% 
Erancifco Gallégú: 10. 
Francilco Berawdez de 

- Pedraza 40:4:1444:47» 
Erancifco-de Rois... :12.y4.2 
Franciíco Ruiz Noble: say 39 
Erancilco de Aguirre: !: 38% 
Fernando'Charrán - 7 

Eronyma deS. Juan 26. 
2 Geronyama dePorra» 
palio bo 0 4% 

Uérooymo de Prada Ve. 
A egui io 
Gabricl de Efpeleta 37 
Gabriel Machos 49» 

J 
Uan Antonio de el 

Me  -Callilla: “oinoo 2Y 
Juan Bermui. >; 28% 
Luo E de Promos 24; 

Jua uan de onda 31.Y 41 

“Juan deCruellas 43. 
Juan de Pineda 9. 
Juan de Olivares 5. 

“ Jaande Solis 16. 
Juan Vallejo Molero 10, 
Juan Ximenez Campanero 4. 
Juan Ximenez Romero 13. 
Juan Sanchez Valera 3'1.y 46. 
JuanBenitezMótero' '36.y 37 
Juan Pinelo 389 39 
Juan Eranciíco Ceron, y 
Juan de Montenegro Pre 

+ Juana de Leyva 6. 
Fofeph Argaiz 4. 
JotephAltfaro 3O.y 46. 

Jorge Texerina. ¡CA 
Jofeph Alvarado: * 49 

Jofeph: Pelegrín pi 
Jofeph Bazan “27. 

EonorGuertrero 4. 
Leonarda Eobo 17. 

Luis deCaftilla 8. 
Luis Mendez de-Salazar 1% 
Luis de Pedraza; : $y 43. 
pa Si de: cia q. 

Lagos Vela. A” 

Mar- 



E y A a Mets a so gión 
ArtinCarcillo 31.36.45. a Y Alvador Fernandez "de 
Maria SanzZavala 1ta Alava . 36.47y 48. 

Miglel Loteorey:'/ 7. Sehaltian de Huerta 445 
Miguel Sanchez Cerezo 17. Simon de la Torre... 45- 
Miguel Domech 33. Sancha de Mendoza 40. 
Matheo Lopez 43: 
Melchor de Herrera 46. 
Maria JofephaVenegas 50... J 

| HomasParedes  9.y 47. 
Pp Thereía Brayo. 32. 

Ablo de Aguilera . 48. 
Pedro deBaena 7. y 3 ZO DIV. ERSIS. 

Pedro Fermin 10.35.43.y ceo 

Pedro Guerrero 13. y 37 r el Maeftre Elcuela 
Pedro Martyr ¿2 18, 4 Silamon , Gonzalo 
Pedro de Molina 54 Cabezas, YOLrOS 34 
Pedro Morena. >. nó Por el Canónigo Tot- 
Pedro de Vilches 10, rijos, , Arzediano Elteyan | 
Pedro de Caltro: De 2 isaac a Tb 

A IAS >, Ah 
Phelipe de Tab 4 37 eN 

ESE | de Pia Ib. 
: S | Por el CanonigoPedro 
R uy y) Mraz Vriel,DeanVi- 

1 E Hero, y Otros Ib. 
Rafael Davila 23. Por Alonfo Gutierrez, 
Rodrigo Marin 4D» ¿Capellan,y Orozco Mael- | 

tro de Ceremonias 35 
“Por el Canonigo Tor- 

rijos, 
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rijos, y Thelotéfó Cabezas Ib. tovalde Tortés Ib; 

Por el Chantre Vilches, Por el Canonigo Con- 

Pacheco, Theforero,y otros Ib. rreras, Dean Vivero, y 

“Por el Dean Vivero,Ca- OtrOS Ib 

nonigo Molina, y otros ' Ib,  -Mifías Mayores, Primas, 

Por el Canonigo Chtif- Quartas, y Quintas $le 

ua NS 


